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PUNTOS DE SüSt'ftICfON. 

„ . w „ nariódico, v an las Üijrerías de £di i ly-Bai-
^ ^ ^ x ^ j ^ x ^ , y . ^ ^ Fa^je d^ MatheU) y Moya 

l'iere. p'''23 d ; r r ' u c l f 
v /»/asa, C:i1r!-:Fn'todas las librerfas y administra.;ioccs de correo» 

g ^ ^ l f ó ^ C w S ; D. Amaranto Martínez de hscobar.-
y U r a i ^ i^oacio Guaseo. ^ ' , , ' ó 
:)¡i;rfo-Aí-'Q' - o m Bul l i e ryCompta ía , 20, ruede la Ban-

KTTB.f \ ^ohCe Norre Damede3 V i c t o i r e s ^ i ó ^ / ; - ^ , M Thomas, 
S t ^ 3 t r ^ - G S r a i ¿ r , D. Manuel K. P i t t o . - ^ J o a , Diario dos 

pobres. 

E L REINO 
CONDICIONES DE LA SUSCRIGION. 

MADRID: Ea la Administración, un m c a a m , kes meses 32, seis me
ses (>0.-Por los comieionados: un mes 14 rs., tres meses36, sesme

ro. 
PaoviNCi^: En metílico ó libranzas, un mes U rs., tres meses 3b, seis 

raesos 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i o o se p u b l i c a t o d o s l o s d i a s , pox l a 

t a r d e , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

-—-

Viernes 2 de Octübre de 1863. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

0 escuadra de buques con coraza t a 
^ .- de Cherbnrgo. Tocará en un puerto es-

P ^ s v v dice que la población india de Méjico se 
1̂ • fl¿ÍiAÍ&^íl* favorable al príncipe Maxitni-

l1* ' . 3Q gjta -mañana han sido fusilados cinco 

I " (popia tarde);—El ministro de la Guerra 
b ^ B 3 d o lidenciar Jos soldados cumplidos en fin 

ftjSíí dioe que están de acuerdo las tres p o t e n m » 
¿propósito de Polonia. A . ¿ 

i n j ^ i i ' n f í ^ T ^ y l a ?res$e creea de acuerdo * 
Francia y'á lá Inglaterra para declarar á la Rusia 

decaída deja posesión de Polonia. 
Paris 1 "-Quedan el 3 por 100 á 67-80; el 4 1/2 á 

95^0- el interior español á 00; el exterior á 00; la d i -
ferida-á 00, y la amortizable á 00. 

Londres i "—Quedan los consolidados de 93 1/2 á 5/8. 

SECCIOK OFICIAL, 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MIM3TU03* 

g. M. la Reina nuestra señora (O-D. G.) y sus 
augustos hijOs continúan en esta cMe sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar oficial de la clase de primeros, 
jefe <ie sección del ministerio de la Guerra, al briga
dier D. Hipólito Llórente y Rey. • 

Dado en palacio á veintinueve de Setiembre de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
DÜDO.—EÍ ministro de la Guerra, José de la Concha, 
••.y",, i, éb lomCi oq enj 

(Gaceta de ayer.) 

ESTADÍSTICA. 
I N S T R U C C I O N 

PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LAS COMISIONES PROVINCIA
LES Y SECCIONES DE ESTADÍSTICA EN VIRTUD DEL REAL DECRETO 

DE 16 DE JUNIO DE 1863. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De las comisiones provinciales. 

iríiculo 1.° Las comisiones provinciales de esta
dística dependerán inmediatamente de la junta gene-
nl: cumplirán todas sus disposiciones, y se entenderán 
con ella para los asuntos del servicio por conducto de 
los prefiiaentes. 

Art. 2.° Corresponde á las comisiones: 
1. ° Deliberar sobre todos los asuntos del servicio del 

ramo que se cometan á su exámen, 
2. ° Examinar y decidir sobre los datos recogidos 

por la respectiva sección provincial, disponiendo su 
ampliación ó rectificación cuando lo juzguen conve
niente, significando el juicio que le merezcan los resul
tados definitivos. 

3. ° Informar á la junta general, al gobernador ó al 
vicepresidente, sobre todos los asuntos en que fuere con
sultada. 

4. ° Proponer al gobernador de la provincia las me-
didas que creyeren convenientes para la prosecución y 
mejora de los trabajos estadísticos. 

Art. 3.° Las comisiones celebrarán sus sesiones 
cuando lo determinen el presidente ó el vicepresidente, 
según las necesidades del servicio. 

C A P Í T U L O I I . 
De las sesiones. 

Art. 4.° Las sesiones de las comisiones provinciales 
de estadísticas se celebrarán precisamente en el local 
que designaren el presidente ó el vicepresidente. 

Art. 5.° En los casos en que el gobernador presi
dí, ocupará su derecha el vicepresidente. La iz
quierda y demás puestos se ocuparán por los vocales, 
^gun el órden can que se enumeran en el real decre-
wde 15 de Mayo de 1857. En las sesiones á que asis-
'^^spector general, ocupará la izquierda del pre-

Art. 6.° Para examinar asuntos de gravedad se 
ombrarán por el que presida subcomisiones que for-

D-g^8ü dictamen, proponiendo la resolución conve-

m a ^ ' ,̂0 ^a8 i3003!9!0068 adoptarán los acuerdos por 
P1 IT13 ' ^ l u t a de votos. En caso de empate, decidirá 

N 1?UK Pre8idiere Ia sesion • 
w 0 °r* votaciones secretas, y solo serán nomina-

2 alglln vocal ,0 Pidiere-^ rt- o.0 Cualquiera vocal tendrá el derecho á ha-
.,• ?0nstar su voto particular, y á que se eleve á cono-
^ o j e la junta general. 
Piíhl Cuando algún vocal que sea funcionario 
r?»co retribuido por el Estado deje de asistir á tres 
pondte3 con8ecntivas sin justo motivo, el presidente lo 
cuent̂  60 conocimiento de la junta para que esta dé 
tida gobierno de S. M . Cuando el vocal que rein-
blic 60 t^es ^Itas de asistencia no ejerza cargo pú -
^ retribuido por el Estado, el gobernador dispon-
•Av <?e8aclon 7 reemplazo. 

^ In!?ni0 los gobernadores pondrán en conoci-
^ de la junta los méritos especiales contraidos 
^ °s Vocales que se distingan por sus buenos ser-
^ > proponiendo recompensas cuando lo requieran 

^Qítancias especiales y de relevante mérito, 
CAPÍTULO I I I . 

. De ¡as secciones provinciales de estadística. 
enj • .Las secciones de estadística se instalarán 
iep 6?1 "píos donde se hallen situados los gobiernos 
jdL Vlncia; pero el servicio á que están destinadas 
ifidL^.6 procedan en sus trabajos con separación é 

can l0*8̂  ; Las hora de oficina serán las que establez-
r J u , de las secciones, que son los inmediatos 

n ^ del servicio. 
12. Las secciones recibirán las órdenes del 

^ los?6 y vicepresidentef á los cuales darán cuenta 
de^i3!611^3- yf^unicaciones recibidos y del 
uc ios trabajos de la dependencia. 

CAPÍTULO IV". 

Art ^ 'Pre^ente3 de las comisiones. 
¡?f comî " ĵOS Sumadores son presidentes natos de 
, Wer p0nes ^e e9ta(lÍ8tica y los prin eros encargados 
raoio jpninP^r todas coantas disposiciones relativas 

y ̂ r la ; , f J*5'111 comunicadas por el gobierno de S. M . 
En ¿V a general. 6 
l . " pC07:=epto les corresponde: 

J ' 0 Qoni . las1 ne9 7 diri?íir la discusión. 
T ^ o ó as comislone3 siempre que lo crean 

la SefiaU P ian 08 1DSPectores generales. 
Vo^isioneg 108 a^ntos de que hayan de ocuparse 

H^^^ision^g108 V0Cales que hayan de oomponer 

^ ^ tS1^^138 actas de las sesiones que presidie-
a con el secretario. 

6. ° Adoptar las resoluciones definitivas sobre los 
asuntos que la sección de estadística presente al despa
cho, y que á su juicio no necesiten el acuerdo de la co
misión, 

7. ° Mandar recoger los datos estadísticos pedidos 
por la junta general, bien desde luego si ésta.Iwibiese 
trazado el plan, ó en su defecto después que se ¿aya 
IdeJHJeradp por la comisión provincial acerca, de ios; 
medios de obtenerlos. En uno y.otro caso" podrá disp'o- ^ 
ner que se dépúre la exactitud y legitimidad de loé 
tiaMf riWflgy^Mftt f£Í ?£l<oi'ornop r^ha i^o iq oí 

S.0 Firmar las órdenes y comunicaciones, y r u b r i 
car sus minutas que exijan esté requisito. 

.Suspender les acuerdos de las comisiones siem
pre que motivos graves le obliguen á adoptar esta me
dida, pero dando cuenta inmediáfcamente á la junta ge-
neial.- .:W «,.30 si) G'itííníiifli OffiOD 

10. Apremiar é imponer penas gubernativas con 
aríéglo á sus facultades á los ayuntamientos é ind iv i 
duos que descuidasen ó resistieren la remisión de los 
datos, estadísticos que se les hubiesen pedido. 

11. Disponer por sien casos extraordinarios y de 
necesidad especialísima la salida á los pueblos de los 
jefes de sección, oficiales ó auxiliares, siempre que el 
estado de los trabajos estadísticos hiciere indispensa
ble esta medida, dando de ello conocimiento detallada
mente razonado á la junta general. 

12. Expedir á los jefes de sección, oficiales 6 aux i 
liares, cuando salieren á los pueblos, el oportuno do
cumento que acredite el objeto de su viaje. 

13. Mandar publicar en el Boletin qficiallos nom
bramientos de los empleados que se destinen á )a pro
vincia, á fin de que los nombrados sean conocidos 
cuando salieren á desempeñar encargos del servició. 

14. Expedir los libramientos para el pago del ma- | 
terial y de los haberes de los empleados de estadística 
de la provincia, y autorizar las nóminas do los mismos. 

15. Aprobar las cuentas del material de la secreta
ría que rinda mensualmente el jefe de la sección, i n 
tervenidas por el vicepresidente. 

CAPÍTULO V . 
De los vicepresidentes. 

Ar t . 14. Los vicepresidentes de las comisiones de 
estadística ejercerán respecto de ellas las mismas fa
cultades de órden interior que corresponden á los pre
sidentes, siendo los llamados á sustituirles por ausen
cia, enfermedad ó vacante. 

A r t . 15. Asimismo y en tal caso tendrán sobre las 
pecciones respectivas las mismas atribuciones que los 
presidentes. 

Ar t . 16. Aparte de su calidad de sustitutos de los 
presidentes, los vicepresidentes tendrán como atr ibu-
cienes propias: . , fth i . 

I.0 Despachar con el jefe de sección todo lo rela
tivo á la instrucción y trámite de los expedientes, y 
firmar las comunicaciones que produzcan sus acuerdos. 
, 2.<? . Autorizar ias.actas de las sesioceá que hubie
ren presidido. 
! 3.° Autorizar y visar las cuentas de gastos de ma
terial. 

4. ° Procurar que los empleados de estadística l l é -
nen sus resp«atívos deberes, poniendo en conocimien
to del presidente ó de la junta general, según la gra
vedad del caso, las faltas que advirtieren. 

A r t . 17. Los vicepresidentes serán sustituidos en 
sus atribuciones por ios vocales según el órden de 
prioridad con que se designan en el art. 4.° del real 
decreto de 15 de Mayo de 1857. 

CAPÍTULO V I . 
De los jefes de sección. 

A r t . 18. Los jefes de las secciones provinciales son 
vocales de las comisiones y sus secretarios natos con 
voz y voto. Serán sustituidos por el oficial ó auxiliar 
más caracterizado. 

Ar t . l i) . Corresponde á estos funcionarios la direc
ción inmediata de los trabajos de oficina de la sección. 

A r t . 20. En concepto de secretarios de las comisio
nes provir cíales incumbe á los jefes de sección: 

1. ° Extender las actas en papel del sello correspon
diente, y autorizarlas con el que hubiere presidido las 
sesiones. 

2. ° Firmar ios oficios de convocatoria para las se
siones de la comisión. 

3. ° Asistir á las conferencias que celebren las sub
comisiones, redactar los informes que estas les enco
mienden y facilitar á los vocales los documentos que 
necesiten. 

A r t . 21. Los jefes de sección, como secretarios, no 
darán cuenta á la comisión de ningún asunto sin p r é -
vio acuerdo del que presida. 

A r t . 22. Corresponde á los jefes de sección en sus 
atribuciones de tales: 

1. ° Recibir diariamente la correspondencia de ma
nos del presidente ó del vicepresidente. 

2. ° Dispc ner que se copien literalmente en sus 
respectivos expedientes los acuerdos adoptados por la 
conision. 

3. ° Examinar los expedientes instruidos por los 
oficiales, y estampar en ellos su conformidad ó discor
dancia antes de presentarlos al despacho del presiden
te ó del vicepresidente. 

4 0 Rubricar al márgen todas las comunicaciones y 
documentos que salieren de la sección. 

5. ° Cuidar del órden y actividad en el curso de los 
trabajos, de los cuales serán responsables. 

6. ° Intervenir las nóminas para el percibo de los 
haberes de los empleados de estadística. 

Ar t . 23 . Los jefes de sección cuidarán bajo su res
ponsabilidad: 

1.0 De que las comunicaciones que se dirijan á la 
junta general lleven el correspondiente extracto mar
ginal de su contenido, y de que no se trate en cada 
una más que de un solo asunto. 

2. ° De que no se saque del archivo ningún docu
mento sin órden escrita del presidente ó vicepresiden
te, á no ser que los pidieren los vocales como antece
dentes para dar los dictámenes de que estuvieren en
cargados. 

3. " De remitir cada mes los pedidos de fondos. 
Ar t . 24. A l elevar á la junta general cualquier tra

bajo estadístico que se les hubiere mandado formar, lo 
harán acompañándolo de una Memoria explicativa de 
los procedimientos empleados, resultados obtenidos y 
juicio que les merecieren los datos, sin omitir ninguna 
noticia ni circunstancia que pu^da contribuir á*,ilu3-
trar la cuestión y perfeccionar en lo venidero el siste
ma empleado. 

Ar t . 25. El jefe de la sección será depositario de loa 
fondos del material, de que rendirá mensualmente 
cuenta según el párrafo décimo quinto del art. 13. A l 
invertirlos dispondrá por sí los pagos que no excedan 
de 100 rs., y mediante órden especial del vicepresiden
te los que sean superiores á aquella suma. 

CAPÍTULO V I I . 
De los oficiales. 

A r t . 26. Los oficiales de las secciones de estadística 
se ocuparán, bajo las inmediatas órdenes de los jefes 
de ellas, en el despacho de los expedientes, y además 
en todos aquellos trabajos, sin distinción de importan
cia, que la premura del tiempo ú otras circunstancias 
hagan necesario encomendarles. La distribución del 
trabajo entre el personal se hará por el jefódtí ia sec
ción de l.i manera más conveniente al servicio, acomo
dándola siempre que sea posible á la categoría de los 
empleados. 

Ar t . 27. En casos extraordinarios, el jefe de la sec
ción podrá encomendar á los oficiales aun aquellos tra
bajos que no estén considerados como de su incum
bencia. 

Ar t . 28. En el despacho de los expedientes el ofi
cial emitirá su nota ódictámen; y cuando fuesen de
cretados, .̂ e encargará de cumplir los decretos ó reso
luciones, y extender las minutas que someterá á la 
aprobación del jefe de la sección. 

H e d a c e i o n y A d m i n i s t r a c i ó n , c a l l e d e P r e c i a d o s , 

n ú m . 5 7 , c u a r t o b a j o . 
M m . 1207. 

— 

¿egoría, corresponderá 
ro preferente en ei es-

También examinarán y co aprobarán los estados y 
operaciones aritméticns. 

A r t . 29. El oficial más oaatterizado será el encar
gado de los papeles y del mfoiliario, á cuyo eíecto, 
siempre que tome posesión ó cjge en su encargo, hará 
entrega de. ellos á su sucesor oBh inventario y con las 
fonnalidades-débidas. 1 

A t t . (36í','rí¿m6ien per tenace á los oficiales la cns-
to(üaj arreglo; 4 ^ Brflhivo, cg&o cargo corresponderá 
al ménos caracterizado. 

Ar t . 31. Los oficiales sustituirán en todas sus fun
ciones á los jefes de sección enjausencias, en enferme
dades ó vacantes, etgún fcu cattepría. 

Ar t . 32. Cuando en una • ̂ soGion hubiese dos 
más empleados de una misma 
el primer lugar al que ocupe 
calafon. 

Si no hubiese auxiliar en la sección, desempeñará 
sus funciones el oficial ménos q^racterizado. 

col nBqsa «r/p .¿APÍTULO«¥m. 
ncuninn cí .r- DeloaauocilH&tB. o emoia • 

Ar t . 33. Corresponde á los ítixiliares la ejecución 
de todos los trabajos que se lenicen fien por el jefe ú 
oficiales de la sección. 3 ^ s l q L i ^ y ( 

Se considerarán además como obligaciones suyas pro
pias: 

1. a La de copiar en limpio'las comunicaciones y 
minutas. Sí) r J ' <. 

2. a La de formar los estados y de practicar las ope-
radonés aritméticas, salva revilfm. 
: 3.a La de llevar el regwfcrsp 

4.a La del cierre dolajorraponc 
Ar t . 34. Si e » la sección né hubiese oficiales, el 

auxiliar ó el más antiguo de los Auxiliares acumularán 
á i s fon«qMfl . n a a r i T ' i M Z n c m > i f í t t j 

CAPTTULO'ix. 

e n t r a d a y s a l i d a , 
« n d e d e i a Of i c ia l . 

De las visitas de mspeccion. 
Ar t . Éb. Las comisiones provinciales de estadística, 

y los gobernadores, como presidentes de ellas, no acor
darán visita alguna sin prévia autorización de la.junta 
general, á ménos qtie se encuentren en las circunstan
cias especiales á que te refiere eljart. 13, párrafo u n 
décimo de esta instrucción. ' ' 

En los casos ordiñaridé la pro|ftftidráñ & la indicada 
junta general. ' 

En ambos conceptos? designaran también el.emplea
do ó empleados que deban salir. 

A r t . 36. Acordada por la ju^ta(general la visita, se 
tomará nota en la sección de estadística de la fíícha de 
la salida del empleado que hubieA sido designado para 
que en su dia-puedan expedirse Los certificados cpm-
probantes de los gastos que hubieren de satisfacérsele. 

A r t . 37. A los empleados á quienes se faculte por 
la junta para salir á visita se les entregará el corres-
pondiente itinerario con las instrucciones op^rt^nas, 
y cuantos datos y ánteceJentes íueren meneéíeí para 
el mejor desem( eño de su cometido, 

A r t . 38. Durante la visita se llevará por el' encar
gado Un diarió de operaciones, 'en que dobste deta
lladamente el punto en rque>g^ hubiere doumido y los 
trabajos que en cada uno ejecutare; y terminada su 
comisión, cotwignárá ló's resultadois obtenidos en ellas, 
el número de dias empleados ea ei'viaje y estanu'a en 
los pueblos, y su opinión acerca de los defectos nota
dos y medios de corregirlos. 

A r t . 39. Las asignaciones de los empleados provin
ciales de estadística para estos casos consistirán en una 
cantidad alzada y fija, comprendiendo toda clase de 
gastos, así de dietas como de traslación., que será de 
40 rs. diarios, cualquiera que fuere la c;ttcgoría del 
que practique la visita. 

CAPÍTULO X. 
Disposiciones generales. 

Ar t . 40. Cuando los inspectores generales giren v i 
sita por disposición dé l a junta general, pondrán en 
conocimiento del gobernador las faltas que notasen en 
el servicio, proponiendo los medios de corregirlas y 
de regularizar y activar la marcha de los trabajos. 

Tendrán en las sesiones el lugar que les señala el ar
tículo 5.°, y voz y voto en las discusiones. 

A r t . 41. Se considerará como acto meritorio de los 
empleados de estadística cualquier trabajo que tienda 
á mejorar este servicio y merezca la aprobación de 
quien corresponda. 

Ar t . 42. Todos son responsables del buen desem
peño de sus funciones. 

A r t . 43. Se prohibe á los empleados de estadística: 
1. ° Exhibir documentos ó expediente alguno sin la 

debida autorización de sus jefes inmediatos. 
2. ° facilitar datos recogidos que el gobierno no 

hubiere ya publicado y no perljenezcan aún al dominio 
de la generalidad, 

A r t , 44» Los jefes de sección y oficiales no podrán 
salir de la provincia á que están destinados sin hallar
se autorizados por una real órden. 

Los auxiliares necesitan para el mismo fin una au
torización del vicepresidente de la junta general. 

A r t . 45. Las diligencias de toma de posesión de los 
cargog de oficiales y auxiliares de estadística se auto
rizarán por el gobernador, el vicepresidente y el secre
tario de la comisión respectiva. Las de jefes de sección 
por el gobernador, el vicepresidente y el oficial que 
ejerza Tas funciones de secretario 

A r t . 46. Durante los quince primeros dias del mes 
de Enero de cada año remitirán los gobernadores á la 
junta general las hojas de servicio de loa jefes, oficia
les y auxiliares, calificadas según el concepto que les 
merecieren. 

A r t . 47. Las autoridades y mneionarios, y todas 
las oficinas públicas, ya sean generales, ya de las pro
vincias ó de los pueblos, prestarán á los empleados de 
estadística los auxilios necesarios, á fin de que no se 
les ponga obstáculo ni impedimento alguno en el ejer
cicio de sus funciones, asi como se les facilitaran y 
exhibirán cuantas noticias les pid^n para la reunioa 
de datos y buen éxito de sus trabajos. 

A r t . 48. El personal de .as secciones d i estadística 
no está llamado á auxiliar en provincias los trabajos 
de los demás centros adminiscrativossin prévia anuen
cia y acuerdo de la junta general del ratuo. 

A r t . 49. Las dudas que ocurran sobre ia aplica
ción é inteligencia de esta instrucción serán resueltas 
provisionalmente por los gobernadores de las provin
cias, los cuales deberán dirigir la oportuna consulta 
motivada á la junta general para que esta decida defi
nitivamente ó proponga al gobierno de S. M . lo que 
estime más oportuno. 

Ar t . 50. Quedan derogadas las disposiciones ante
riores que se opongan á ?sta instrucc ión. 

Madrid 24 de Setiembre de 1863.—Aprobada por 
S. M.—El marqués de Miraflores. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Reina de España; pero estas tentativas se estrellaron 
ánte la dignidad y entereza de nuestro ministro resi
dente. 

A i siguiente dia de su llegada el hebreo fué conduci
do fuera.de las murallas de la población, y fusilado 
por los soldados moros sobre una pequeña eminen
cia: en seguida le separaron la cabeza del cuerpo, co
mo acostumbran a hacer los moros con los sentenciados 
á muerte. . ~. pof <vh f ' :r.. r.-.- :ai im lh^ i 

Tan luego como terminó este triste espectáculo, los 
jkidíos que por allí habia comenzaron apresuradamente 
a empapar sus pañuelos en la sangre del muerto, que 
habia caido sobre la tierra, y aun á recoger esta c u i 
dadosamente; quizá lo mirarían como á un mártir sa
crificado injustamente, 
j No podemos por ménos que elogiar la actividad é 

inteligencia que en el asunto del envenenamiento des
plegó nuestro digno representante en Tánger, el exce
lentísimo Sr. D. Francisco Merry y Colom. ¡Ojalá que 
España tuviese siempre igual tino para nombrar á las 
personas que deben representarla en el extranjero, 
como lo tuvo al conferir al señor de Merry el delicado 
y espinoso cargo que tan acertadamente desempeña. 

Habrá cinco ó seis dias, un español que lleva en 
Tánger algunos años de residencia, me dijo frotándo
se las manos con muestras de satisfacción: 

«Hace algunos años que un español pundonoroso no 
podia vivir en este pueblo, llegando al extremo de te
ner que ocultar la nación de donde procedía: si la ca
beza va mal, peor irán los pies; hoy la cabeza está bien 
organizada, y los pies caminan con seguridad. ¡Gracias 
á Diosl ..» 

Subrayamos estas palabras, porque fueron las su
yas propias: creemos innecesario decir á quién aludían.« 

—Dice El Norte de Cástilla: 
uSe está colocando en la villa de Rentería el último 

fmente de hierro que faltaba al camino del Norte de 
a provincia de Guipúzcoa. Esta vía llama la atención 

del viajero, pues encuentra en su pequeño trayecto, 
además de las hermosas vistes, toda clase de obras de 
arte, como son túneles, puentes de piedra y hierro, via
ductos y terraplenes.») 

Tomamos de El Miño, periódico de Vigo, la siguien
te correspondencia de Tánger: 

«l'ánger 15 de Setiembre.—Amigos mios: Como ha
bia anunciado á y d j . , ^ 1 hebreo que en compañía de 
otro de sus corr'dipi'marios asesinara al recaudador de 
la aduana de Shafti, llegó á este puerto en el vapor de 
guerra I asco Nuñez él día 12 del actual. 

En el momento en que se supo su llegada, cristia
nos, moros y judíos corrieron á la playa para presea-
ciar su desembarco pasaron hora? y .horas, y'este l le 
gó por fia. 

El criminal era muy jóvrn, y tenían que sostenerlo 
(pues el terror le quitaba las fuerzas) dos moros de rey. 
En seguida fné trasladado é la cárcel de la Alcazaba 
(palacio del bajá). 

Aquel mismo dia los hebreos de más supesicion en 
Tánger hicieron varias tentativas para suplicar á 
nuestro representante pidiese su perdón á S. M . la 

BANQUETE 
ofrecido por la empresa de vapores trasatlánticos de 
A. López y compañia. á lorao del vapor Infanta Isabel, 
fondeado en la bahta de Santander, el dia 26 de Setiembre 

de 1863. 
Desde el jueves último, que llegó á nuestro puerto 

el vapor Infanta Isabel, hasta ayer á las dos de la tarde 
que zarpó y dejó nuestras aguas, puede decirse que 
una romería constante de visitadores no se ha inter
rumpido durante este tiempo en los viajes de los bo
tes al buque. Todoí cuantos han querido verlo lo han 
visto, y no vacilamos al afirmar que lo ha visitado 
una gran parte de nuestra población, y de los pueblos 
ipmediatos que vinieron de ex-profeso á esto eíecto. 
: Con la galantería propia de los marinos españoles, y 

con el orgullo natural de mandar .y:tripular un barco 
de 'a importancia de este, la oficialidad del Infanta 
Isabel se ha multiplicado á bordo, digámoslo así, para 
que todos los que visitaran este magnífico buque lo 
viesen todo, lo cual no es obra de poco, puesto que es 
mucho lo que hay que ver, 

Pero donde la galantería ha rayado á toda su altura 
ha sido en el banquete con que la empresa obsequió á 
los de Santander en la mañana del sábado, y en nom
bre de aquella los Sres, Pérez y García, 

El vapor Infanta Isabel aguardaba á sus convidados 
de toda gala, es decir, empavesado por todas partes, y 
ondeando al viento, destacándose de entre las de
más banderas, la del merecidamente altivo pabellón es
pañol, 

A las doce del dia los convidados se hallaban ya á 
bordo; la mesa aguardaba dispuesta en el gran salón 
del buque, y el anfitrión de esta fiesta hacia los hono
res de ella recibiendo y conversando con todos con esa 
delicada expresión que comenzó á manifestar tan defe
rentemente hácia este país, trayendo el buque á nues
tro puerto. 

El comedor estaba preparado con un lujo y gusto 
tan delicado como exquisito: la mesa habia sido deco
rada con tanta novedad, que sorprendía agradable
mente el penetrar en el salón. La riqueza y el gusto 
rivalizaban en todos los detalles, y todo allí era digno 
de tamaña empresa, de tan vasto é importante servicio 
como es el que se lleva á cabo por los buques-correos 
de las Antillas, 

A la una en punto se sirvió el primero de los platos, 
que sin interrupción continuaron sirviéndose hasta las 
cuatro de la tarde, por el órden siguiente: 

Sopa real. Relevé filete á la jardinera. Granadina de 
pescado á la irlandesa. Pollos á lai Marengo. Lengua 
de Westfaliaá la escarlata—Vinos Chateau Lafit, Me-
toc y Burdeos. 

Costillas de ternera á la milanesa. Salmón fresco á 
la bayonesa. Patos trufados.—Vino Jerez. 

Ponche á la romana. 
Galantina de patos. Jamón glasé. Rostbeaf de terne

ra.—Vino Medoc, 
Dulces. Pan-buding. Flan al Curazao. Más Aduan. 

Blamanshé á la italiana. Jaletina á la marrasquino.— 
Helados: Queso á la napolitana,—Vino Champagne. 

Postres de varias clases. 
Inútil creemos decir que todo correspondía en su 

fondo á las formas con que fué ofrecido, y por tanto, 
excusado por demás será decir que todo era especial. 

A los postres, según era de rigor, dieron comienzo 
los brindis, siendo el primero el Sr, D . A . López, que 
ocupaba una de las cabeceras de la mesa, por S. M . la 
Reina, por su augusta real familia y por la Intanta 
doña Isabel, cuyo nombre patrocina á este buque; 
brindó á seguida el señor gobernador de la provincia 
por 3, M , la Reina, por la familia real, por los adelan
tos y prosperidad de los intereses materiales y morales 
del país, haciendo expreso su deseo de que la empresa 
trasatlántica obtenga todos los resultados y fortuna á 
que ea acreedora por los grandes sacrificios que se ha 
impuesto y se impone para llevar adelante un servicio 
de tanta y tan trascendental importancia. 

A estos brindis siguieron los de los señores general 
Ramos Izquierdo, D. Salvador Quintana, D. Casimiro 
Polanco, Sres. Carral, marqués de Montecastro, deán 
ds la catedral Sr. xMiranda, D. Luis Gallo, D, Felipe 
Díaz, D, Jul ián Alday, D . Elias Ortiz y otros muchos 
que en este momento no recordamos. 

EnfbdQslos brindis reflejábanse el patriotismo, el 
deseo en favor de la prosperidad de la empresa tras
atlántica, y. el entusiasmo porque todos contribuyan á 
quo. e-to propósito se cumpla; y entre todas las ideas 
destacábase una quo podremos llamar la de mas bulto, 
y que ex >lan6 el primero, con la facilidad y belleza dé 
dicción que le es propia, el Sr. Quintana, y se repitió 
y adicionó y comentó en diversas formas por los seño, 
res Gallo, Di .z , Polanco y otroa señores, cual era la 

de que Santander tenia un derecho incuestionable á 
recibir y despachar en su puerto una de las expedicio
nes de estos vapores, y era forzoso solicitarlo así del 
gobierno en nombre del comercio de esta pfaza, ges
tionando de la manera más activa jy constante hasta 
conseguir un éxito favorable á esta pretensión. Adujé-
ronse con este motivo las infinitas razones y funda
mentos que militan en favor de nuestro puertb, y*Hk1 
creencia racional que se abrigaba de qué la empresa 
A . López y compañía no rechazaría en cuánto depen
diese de ella esta demanda, para lo cual se apelaba á 
su reconocido patriotismo, y al afectuoso cariño que 
tenia hácia su país, expresamente demostrado en el ac
to de la tenida á Santander del vapor Infanta Isabel. 

Sobfe esta idea se insistió, como hemos dicho, por 
los señores antes mencionados', en nombre del comér-
(¿0 dé esta plaza, de su junta de agricultura, industria 
y comercio, y de los demás intereses de este pueblo; y 
á estos brindis contestó el Sr. D . A . López con otro, 
que por la importancia que en sí encierra y por lo mu
chísimo que significa vamos á procurar reproducir ín
tegro, tal como lo conserva nuestra memoria. Dijo en 
estas ó parecidas frases: 

((Señores: Ante todo, doy á Vds. y al país las más 
expresivas gracias por las muestras de simpatías y vivo 
entusiasmo que demuestran á la empresa que dirijo. 

Gomo hijo de este país, me animan los mismos senti
mientos que á Vds. por su prosperidad. 

Comprendo perfectamente con cuánta justicia y con
veniencia pública anhela Santander que se despache 
en su hermoso puerto una de las expediciones-correos 
mensuales á las Antillas; considero á esta plaza como 
la más ligada en intereses y relaciones con aquellas, y 
no dudo que el señor ministro de Ultramar reconocerá 
el olvido en que se ha tenido hasta hoy á las provincias 
del Norte, cuyos hijos activos y laboriosos son los que 
\v\n creado en su mayor parte la riqueza é importancia 
que hoy tienen aquellas posesiones; pero ligada la em
presa que dirijo por un contrato con el gobierno de 
S. M. que marea e l servicio del modo que hoy se está 
prestando, no'podrár hacer otra cosa, á pesar de mis 
buenordeseos, que prestarse gustosa por sil parte á 
OLooperar á aquel fin, siempre que por el gobierno se le 
proponga de una manera que no sufran perjuicios gra-
ves sus intereses; " :- S\J lt- eb fimdooB efcnütg ce ac 

Nadie felicitará más que yo el dia que Santander 
haya logrado la repaíaolóñ que solicita, que unida á 
otras que también se toerece, le colocarían en él lugar 
que por su comercio, riqueza y ventajosa situación le 
qoireaponden.» ndp 

Este brindis fué saludado con una estrepitosa salva 
de bravos, y contestó á aquel el señor general Ramos 
Izquierdo, el cual, con la autoridad que le dan el cuer
po á que pertenece y la graduación que en el mismo 
obtiene, daba'á sus palabras una valía inmensa, que 
así se apreció por todos, y hará, no dudamos, el debido 
eco en las regiones á donde irá nuestra demanda. E l 
señor general, con una fé y un convencimiento de 
verdad tan grandes como su deseo, decía: que los ma
rinos conocían y podían apreciar mejor que nadie, á la 
vista de los vapores ce la compañía trasatlántica, la 
constancia, patriotismo y fuerza de voluntad desple
gados por esta empresa, y los sacrificios inmensos que 
se habia impuesto para llevar adelante su contrato, 
realizando, como lo ha conseguido, el desiderátum á 
que podia aspirarse en la línea de lás Antillas; que este 
esfuerzo gigante merecía cual ningún otro el decidido 
apoyo del gobierno y la protección del país todo; y que 
al asociarse á este su deseo los propósitos del pueblo y 
comercio de Santander, habia esta población acredita
do que sabia aquilatar lo que esta empresa vale en el 
servicio que está B su cargo; que en este sentido desea
ba vivamente que Santander alcanzase su justísima 
pretensión, mientras por su parte aprovechaba aquel 
momento para expresar su más espontáneo pláceme h á 
cia la compañía López, á la cual auguraba que el go
bierno de S. M . no se haría espetar mucho tiempo en 
significarla el aprecio en que el país tenia sus incesan
tes sacrificios. 

Quisiéramos consignar aquí todos los brindis pro
nunciados, en los cuales repetimos rivalizaba el pa
triotismo hasta su mayor altura; pero nuestros lecto
res comprenderán que esto es imposible, y por lo tanto 
nos concretamos á consignar todo lo que nuestra me
moria recuerda. 

El Sr. D. A. López iba pues á cerrar reasumiendo 
los brindis, cuando el Sr. Fernandez Gutiérrez recor
dó en sentidas palabras un voto de pláceme y de gra
cias á la vez al Sr. Quintana, hijo de este país, co
mandante del vapor, y al Sr. D . J. M . de Satrustegui, 
bajo cuya inspección é intervención fueron construi
dos este vapor y el de igual clase nombrado Principe 
Alfonso. 

Los concurrentes todos se adhirieron á este recuer
do, al que correspondió el Sr. Satrustegui con la s i 
guiente improvisación, que por el espíritu patriótico 
que la inspiraba se quedó impresa en nuestros re
cuerdos. 

«Stñores (dijo en estas ó semejantes frases), agra
dezco la alusión que se ha hecho á mi humilde perso
na: mi misión ha sido penosa, pero facilitada por los 
plenos poderes de los demás intenesados en la empresa, 
facultándome para que gastase cuantas sumas me pa
reciere conveniente con tal de presentar en el Alfonso 
é Isabel un tipo de vapor-correo trasatlántico adaptado 
á la línea y superior, si fuera posible, á cuantos exis
tían. Estas condiciones han sido estipuladas en los con
tratos, después de haber examinado todos los más céle
bres vapores-correos que cruzan los mares. 

Por el Alfonso se me han ofrecido en Inglaterra 
125,000 ps. fs. de prima; al viaje de prueba del Isabel 
han asistido los directores de varias empresas trasatlán-
ticas de las principales inglesas, para estudiar las rae-
joras introducidas en estos barcos, quedando altamente 
complacidos. Esta es la mejor prueba de lo que valen 
estas construceioaes. Hace treinta años estaba quizás la 
España en el mayor extremo de su decadencia- luego 
vino la guerra c ivi l , durante la cual nuestra marina mi
litar y mercante y nuestros recursos eran casi nulos; yo. 
señores, me orgullezco del gran progreso que ha hecho 
la nación desde entonces. Eramos pues en pleno re
nacimiento ac nuestro progreso. ¡Brindo por nuestra 
regeneración y por la prosperidad de la España!» 

Entonces el Sr. Piélago brindó por que desaparezcan 
todas las trabas innecesarias que dificultan la navega-
cion mercante: y á este brindis contestó el Sr. Urren-
goechea consignando que la administración, en cuanto 
estaba de su parte, contribuiria hasta donde pudiera 

http://fuera.de


El Reino.—Viernes 2 de Octubre de 1863. 

con su cooperación para el logro del propósito que se 
encerraba en el brindis del Sr. Piélago. 

La falta de espacio nos obliga á ultimar esta reseña, 
y para concluir, diremos que, terminada la comida, se 
tomó el café en la toldilla, despidiendo después el se-
fior López á los convidados con la misma cordialidad 
con que habían sido recibidos. 

Durante el almuerzo contamos las personas que se 
hallaban en la mesa, y resultaron ser los allí presen
tes 90: sabemos que era mucho mayor el número 
de los invitados, y que los que no pudieron asistir 
han sentido el no haber disfrutado de tan brillante 
reunión. Todas las clases tuvieron su representación 
más ó ménos numerosa,*y entre ellas las autoridades 
c iv i l , mili tar, eclesiástica, de marina, judicial, etc. 

La fiesta concluyó á las ciaco de la tarde, siendo 
conducidos á tierra los convidados por las falúas y por 
los botes del vapor. 

Reciba la compañía A . López nuestra salutación y 
la más completa enhorabuena, asociándonos de lleno 
y en todas sus partes á todo lo que llevamos referido y 
aconteció á bordo del vapor Infanta Isabel el dia 26 
ú l t imo , cuyo recuerdo conservaremos siempre en 
nuestra memoria, con la esperanza de que los pronós
ticos y los deseos manifestados allí se realicen con for
tuna próspera para la empresa y'sus vapores, y bene
ficio do este puerto tan injustamente olvidado, atendida 
su importancia, para que cada mes mojasen en nues
tras aguas loa vapores trasatlánticos. 

Para concluir, vamos á reseñar ligeramente, y tal 
como se aprecia á la simple vista, este buque Infanta 
Isabel. 

Varias son las descripciones parciales que se han 
hecho de los vapores-correos Príncipe Alfonso é I n 
fanta Isabel, pero ninguna de ellas ha podido hacerse 
exacta y fiel, porque para abrazar sus infinitos deta
lles se necesitaria que un oficial inteligente en mari
na, construcción y maquinaria, estudiase el buque y 
escribiese un folleto considerable. 

Nosotros, por más que lo conozcamos, no podemos 
n i tenemos la pretensión de hacer esta descripción 
científica, y como legos, solamente podremos anotar 
algo de las cosas que nos han llamado nuestra aten
ción en la rápida ojeada que por el Infanta Isabel he
mos echado. 

Por de pronto, notamos en este buque las elegantes 
formas de su casco y aparejo, y esto corrobado por su 
viaje desde Greenock durante el fuerte temporal con 
que salió y que hemos experimentado aquí, andando á 
pesar el buque de 13 á 14 millas, cuando cualesquiera 
otros buques hubieran tenido que arribar y capear, 
da evidente prueba de sus cualidades marineras, de la 
excelencia de sus potentes máquinas de 1,460 caballos 
efectivos, y de lo bien que el buque ha sido acabado 
en todas sus partes para atravesar los mares con la 
mayor rapidez y seguridad. 

Una vez á bordo, asombra la extensión del buque 
con su grande anchura de 41 1/2 piés castellanos, y el 
hermoso y despejado paseo de toldilla, que de popa á 
proa mide 323 piés, y está adornado todo él con cómo
dos asientos. Inútil es que hablemos de la suntuosidad 
de sus régios salones y de los vastos corredores, á cu 
yos lados se hallan situados los cómodos, elegantes y 
desahogados camarotes para 20S pasajeros de primera 
clase y 64 de segunda, en los que nada falta para la 
comodidad apetecida. 

Dos son los salones comedores para el pasaje de p r i 
mera; cabiendo en el de popa, que mide 62 piés, 120 
cubiertos, y en el otro, también para pasaje de prime
ra, de 40 piés, para 80 cubiertos, 

i Para la tertulia de las señoras que vayan á bordo 
tiene un elegante salón, en el cual está cerrada la 
puerta á los hombres. 

Tres salas de baños, uno para señoras y otros dos 
para caballeros, están siempre á disposición del pasaje. 

La numerosa oficialidad que tiene el buque está co
locada en habitaciones cómodas y completamente se
paradas de las destinadas al pasaje. 

El servicio de mesa y habitaciones es tan rico y ele
gante como pudiera hallarse en el palacio de un magna
te. Por todas partes, cómodas, pianos, espejos y cuadros, 
alfombras, tapetes, relojes , loza, todo propio del gran 
buque á que corresponden; y por último, ocho gran
des salva vidas con los aparatos de Clifford, los cuales, 
aun andando el buque en su mayor fuerza, pueden 
echarse rápidamente á la mar. 

Mientras el primer salón, en cuyo frente se destacan 
los retratos de S. M . la Keina y de la Infanta, se ve 
coronado en su cormisamento por los escudos de to
das las provincias de España, el salón segundo oontie -
ne en sus entrepaños los distintos cuarteles del escudo 
español. 

Es innecesario detenerse en cada uno: todos los de
talles son dignos de aquel gran todo; y nada se ha des
aprovechado para que el vapor Infanta Isabel sea una 
de las primeras construcciones de su clase entre la 
marina del mundo. ¡La Providencia le sea tan pródi
ga en felicidad en todos sus viajes como por su impor
tancia y condiciones merece! 

Ayer domingo, á las dos y media de la tarde, levó 
anclas el vapor Infanta Isabel, verificando esta opera
ción con una facilidad y precisión admirables, merced 
á la máquina que para este efecto tiene colocada á 
proa, é inmediatamente rompió su marcha magestuosa 
por entre los infinitos buques que se hallan fondeados 
en nuestra extensa y magnífica bahía. 

A l pasar el vapor al costado del Vizcaíno-Montañés, 
este último saludó á aquel, haciendo con sus pedreros 
diferentes salvas hasta mirarlo por la popa; en su paso 
le acompañaba el vapor Cuco, que perfectamente em
pavesado y llevando á su bordo un gran número de 
personas de esta población y una banda de música, si
guió al Infanta Isabel hasta dejarlo fuera del puerto. 
Durante esta travesía los saludos y despedidas cambiá
ronse sin cesar. 

De vuelta al muelle la comitiva, la música recorrió 
las calles, dando al aire sus alegres sonidos, como té r 
mino al entusiasmo que ha causado en nuestra capital 
la estancia en este puerto del vapor Infanta Isabel. 

Y ya que nos ocupamos de este asunto, vamos á dar 
alguna aclaración necesaria al suelto en que dábamos 
cuenta de la llegada de este buque. 

La circunstancia de haber entrado el vapor en nues
tro puerto durante la noche, dió margen á que se le 
fondeara en el sitio del promontorio, donde estuvo el 
famoso Hímalaya, á fin de evitar que por el efecto de 
la oscuridad pudiera atrepellar en su paso por la bahía 
algunos de los muchos buques que hacen de aquella 
un inmenso pinar; por lo demás, y á pesar de las gran
des dimensiones de este vapor, en cualquiera situación, 
ora se halle la marea plea ó en baja, puede recibir y 
proporcionar fondo y entrada á este y á cualquier otro 
buque de proporciones mayores aún, consintiéndole es
pacio amplísimo para revolverse en la cia-boga. 

La bahía de Santander ha demostrado hoy una vez 
más sus envidiables condiciones, fondeando junto casi 
á nuestros muelles un vupor que cual el Infanta Isa
bel tiene tan vastas oroporciom s como dejamos anota
das al hacer su descripción. 

MANIFIESTO DE LOS DEMÓCRATAS. 

«LOS DEMÓCRATAS DE MADRID Á LOS DEMÓCRATAS DE PRO
VINCIAS. 

Próximo ya el dia de unas elecciones generales, las 
más extrañas y anómalas de cuantas ha visto el país en 
el espacio de cincuenta años, los demócratas de Madrid 
dirigen su voz en tan solemne ocasión á los demócratas 
de provincias, no para señalarles reglas de conducta, 
de que no hán de menester, ni para darles consejos del 
todo innecesarios, sino para expresarles su opinión, 
largo tiempo meditada, sobre la significación y alcance 
de la gravísima crisis política que atraviesa en estos 
instantes la nación española. Se proponen también, con 
motivo de tan delicadas y azarosas circunstancias, pa
tentizar de una vez para siempre nuestros vínculos es
trechos de firmísimas creencias, de inalterables princi
pios, de vivísima fé, á los que debe su maravillosa 
unidad de doctrina y de acción la democracia española. 

El gabinete Miraflores, encarnación y emblema de 
la radical impotencia de los partidos medios, ha des
garrado, por un acto incalificable y sin sentido, el ú l 
timo y menguado resto de nuestras garantías políticas, 
el derecho de reunión en época de elecciones. Á esta 
provocación, tan inmotivada como absurda, todo el 
que ame sinceramente las instituciones representati
vas debe contestar retirándose de las urnas, y aban- i 
donando el campo á ese ministerio sin principios y á 
sus descreídos secuaces. Los demócratas todos conocen 
este deber, y sabrán cumplirlo con inalterable constan
cia. No necesitm para ello de las exhortaciones de 
propios ni extraños. 

Y por cierto que la política de retraimiento ha es
tado siempre en el ánimo y en el deseo de los demó
cratas españoles. Pero un partido afine con la demo
cracia por sus doctrinas, por su amor á la libertad, 
por sus perseverantes esfuerzos para alcancarla; un 
partido que, si bien no posee, como nosotros, fórmu
las completas ni soluciones definitivas, se acerca cada 
dia más á la comunión democrática, el partido progre
sista, ha conservado hasta la circular sobre reunio
nes electorales, la malhadada ilusión de que podia, por 
sus porfiados combates en las elecciones y en el Par
lamento, contener la perturbadora acción de los par
tidos reaccionarios, y poner remedio á la corrosión 
que disuelve por instantes las instituciones, mal 
asentadas, del gobierno representativo en España. 

Desengañado hoy por este postrer escarmiento, han 
proclamado los progresistas digna y enérgicamente la 
política de la abstención, y en ella encuentran á los 
demócratas animados del más profundo convencimien
to, firmes en su propósito, á despecho de todo linaje de 
peligros, y llenos de verdadero entusiasmo al ver á to
dos los verdaderos liberales acordes en una resolución 
extrema y salvadora. 

Pero es menester que al alejarnos de los comicios, 
al separarnos de toda participación directa ni indirec
ta en la gestión de los negocios públicos, tengamos la 
idea clara de lo que significa y de lo que vale y de lo 
que quiere esta política de abstención tan unánime
mente adoptada por progresistas y demócratas. 

La abstención, para nosotros, es la revolución pacífi
ca en la esfera del derecho, sustituyendo á la revolu
ción armada en las calles. 

La abstención es la protesta legal, potentísima, de 
la mayoría del país contra la bastarda y degradante 
política de una oligarquía desatentada y ciega. 

La abstención es el propóñto noble, levantado, tras
cendental de un gran pueblo, de anonadar con su i n 
movilidad y su inacción á pocos é impotentes y des
acreditados dominadores. 

La abstención, en fin, es la más grandiosa, la más 
magnífica manera de manifestar la nación española que 
quiere gobernarse por sí misma, que quiere la verdad 
y la realidad del gobierno representativo, que quiere 
garantías sólidas para sus derechos y prerogativas, que 
quiere la libertad en todo y para todos. 

Sí; porque la libertad hasta ahora, salvo cuasi i m 
perceptibles momentos, ha sido siempre el privilegio 
da algunos contra el derecho de todos. 

¿Qué dirian nuestros padres, aquellos egrégios pa
tricios , que hace medio siglo quebrantaron el poderío 
y la soberbia del conquistador, salvaron la indepen
dencia del territorio, y , entre el estruendo y los hor
rores de un sitio, dieron á la nación española la Cons
telación más completa que ha tenido ningún pueblo; 
qué dirian si, levantando la cabeza de la noble sepul
tura en que yacen, pudieran ver lo que resta de aque
lla época de heroísmo y de gloria? 

Ellos, partidarios de la igualdad, concedieron el vo
to á todos los españoles; y el voto es hoy el patrimo
nio de unos pocos á quienes el gobierno llama en un 
dia dado á traficar con candidaturas y diputaciones. 

Ellos, rompiendo las trabas de la inquisición y del 
despotismo, hicieron que la prensa fuese tan libre co
mo el pensamiento; y la prensa española lleva hoy una 
mordaza en la boca, y es á cada paso escupida y abo
feteada por los periodistas asalariados del ministerio. 

Ellos consagraron la independencia administrativa 
de la provincia y del municipio; y la provincia y el 
municipio son ahora pequeñas dependencias del m i 
nisterio de la Gobernación. 

Ellos, generación austera é incorruptible, ¿qué d i 
rian al ver tal degradación, tanta apostasfa, tan infa
me comercio de conciencias y de voluntades? 

Porque el mal es tan grande, que amenaza la com
pleta disolución de la sociedad española: el espíritu 
público, postrado; los más groseros intereses, erigidos 
en objetos de culto; la apostasía, ostentada como t í tu
lo de honrosa distinción; el altivo carácter español, 
degradado; nuestra patria, la nación de Bailén y de 
Zaragoza, escarnecida é insultada; la política, un mer
cado; la gobernación del país, una intriga de bande
ría; la administración pública, un foco de inmoralidad 
y de abandono; los destinos públicos, patrimonio de 
algunas afortunadas familias; las Córtes, simulacro; 
las garantías constitucionales, nulas; el gobierno re
presentativo , un nombre vacío; las elecciones , la 
circular del Sr. Vaamonde. 

No, nos mezclemos en esta obra inmunda de los par
tidos reaccionarios. Dejémoslos solos, absolutamente 
solo?, y ellos mismos retrocederán espantados ante el 
espectro de su propio aislamiento. 

Nosotros, d¿mócratas, queremos el sufragio univer
sal; la libertad de la prensa ilimitada; las libertades y 
derechos individuales sólidamente garantidos; el dere
cho permanente de reunión y de asociación pacíficas; 
la institución del jurado para toda clase de delitos; el 
municipio y la provincia, independientes en sus fun
ciones propias; la representación nacional que sea el 
espejo fiel de la opinión pública; la libertad política, 
consagrada como un derecho para todos, y no como un 
privilegio para nadie. 

Pues bien: seamos consecuentes con estos princi
pios; ínterin elecciones perfectamente libres no permi
tan al país la verdadera representación de sus opinio
nes y de sus intereses, dejemos á los oligarcas de hoy 
la responsabilidad entera de los males de la patria anta 
los coetáneos y ante la posteridad. 

Tengamos, demócratas, confianza en las leyes inmu
tables del mundo y en la irresistible fuerza de la j u s 
ticia. El pueblo español se ha vestido ya la toga v i r i l ; 

el pueblo español ha comprado con torrentes de pu r í 
sima sangre, con el sacrificio de muchos mártires, con 
esfuerzos sin ejemplo en el mundo, el derecho de deci
dir él solo de su suerte y dé regir sus destinos. Y hoy, 
cuando todas las naciones se agitan y conmueven por 
su irdependencia, cuando la libertad se asienta en to
dos los pueblos, cuando el sentimiento de la dignidad 
y del derecho hace palpitar todos los corazones; hoy 
pretenden los oligarcas de la reacción degradarnos 
hasta el punto de que no nos sea lícito reunimos, ni en 
los momentos mismos de consultar, como ellos dicen, 
la opinión del país. 

Mas no miremos lo que pasa en este ó aquel país pa
ra fijar nuestras resoluciones y nuestra conducta. Los 
combates heróicos de pueblos oprimidos para conquis
tar su soberanía, deben llenarnos de colmado júbilo, 
pero para nada pueden jjnfluir en los destinos de la 
nación española. Los puelolos concluyen siempre por 
alcanzar la suerte que merecen; y por eso, si un so
lo rayo de libertad brillase en los horizontes, ese 
rayo seria para el pueblo español, único que lo mere
cerla por su constancia, su abnegación y sus largos y 
dolorosos sacrificios. 

Una palabra para concluir. Rechazad todas las su
gestiones, todos los torpes manejos que van á ponerse 
en juego para burlar la política de la abstención. Unas 
veces el pretexto de combatir al gobierno; otras los 
compromisos personales; algunas, falsos demócratas, 
aparentando solicitud porque no quede abandonada y 
sin representación la causa democrática. Que sepan los 
inventores de tales engaños, que les espera la unánime 
y severa reprobación de la democracia española. 

Se ha proclamado la política de retraimiento: sea 
verdadero y completo nuestro retraimiento. Hagamos 
ver que los demócratas españoles nunca se han presta
do ni se prestarán á mentiras ni á farsas. 

Madrid Setiembre 30 de 1863.—(%«en las firmas.)» 

E L R E I N O . 

MADRID 2 DE OCTUBRE DE 1865. 

El dia en que examinamos el manifiesto de los 
progresistas, no vacilamos en confesar que la ver
dadera importancia de aquel documento consistía, 
á nuestros ojos, en la mancomunidad de aspira
ciones que venia á establecer entre la fracción 
progresista y la democrática. .Claro como la luz 
del sol fué entonces á nuestros ojos, y sigue sién
dolo, que no estando reconocido por nuestro có
digo fundamental el derecho de reunión, y exis
tiendo solo á este respecto una costumbre contra 
la que todos los partidos, incluso el progresista, 
han obrado y protestado á veces, el progresismo 
no podia invocar ese derecho que tampoco se ha 
consignado en ninguna de sus Constituciones. Por 
otra parte, la circular del 20 de Agosto no ata
caba ese derecho, ni se referia á, él, ni con nin
guna cuestión de derecho constituido se relacio
naba; el progresismo habia solicitado autorización 
oficial para sus reuniones electorales, y el go
bierno autorizó estas reuniones definiéndolas y re
glamentándolas con conocimiento de su especial é 
innegable naturaleza. La actitud del partido pro
gresista no tenia, por tanto, razón de ser, ni el 
país podia prestar atención ni importancia á una 
determinación injusta, arbitraria y anti-Iegal. Lo 
grave del caso se presentó á nuestra comprensión 
cuando examinando el fondo de aquel documento 
y descartando su pretexto, que es la abstención, 
vimos en él una nueva evolución del progresismo 
en el sentido de la democracia. 

¿Podia negarse la tendencia de esa evolución? 
De ningún modo: el manifiesto de los progresistas 
no tenia una palabra en favor del principio mo
nárquico y dinástico; el manifiesto de los progre
sistas guardaba silencio acerca de ciertas graves 
cuestiones relacionadas con el órden público, y en 
las que hay que buscar las causas del deshereda
miento en que con respecto al poder se encuen
tra ese partido; el manifiesto de los progresistas, 
lleno de reticencias amenazadoras, de trascenden
tales alusiones, de sangrientas protestas contra el 
actual órden de cosas, iba derecho á halagar á la 
democracia; tan derecho, que los órganos demo
cráticos, comprendiéndolo as í , le abrieron sus 
brazos, le encomiaron y le recibieron con grande 
júbilo. En esta ocasión todos los buenos constitu
cionales deploraron semejante suceso; todos la
mentaron el suicidio de la comunidad progresista, 
tan rica en gloriosos recuerdos; todos, ménos el 
partido mismo que espontáneamente, voluntaria
mente se precipitaba en un nuevo abismo. 

Hoy la democracia, que ya ha hecho su presa, 
que ya ha visto caer en sus redes á la despechada 
víctima, hoy la democracia entona desde el borde 
de ese abismo un cántico de triunfo. El partido 
progresista, abandonando sus timbres históricos, 
dejando en el polvo sus códigos constitucionales, 
y á impulsos solo de sus tendencias revoluciona
rias, se pasa á las filas democráticas; la democra
cia se abstiene también, como el progresismo, de 
figurar en las próximas elecciones; el progresis
mo, y la democracia por su ejemplo, no quieren 
hoy participación alguna razonada y legal en 
nuestra vida pública. Ambas fracciones han ido á 
formar un solo cuerpo, un solo núcleo de fuerza 
negativa, en el alejamiento, en el retiro, en la 
quietud, que es la revolución pacífica. 

Viéndolo estamos, y nos resistimos á creerlo, 
i es que nuestro sincero amor á la causa consti
tucional, á la libertad representativa, se resiste á 
creer que el primitivo partido constitucional de 
España, el adalid primero de nuestras libertades, 
se haya arrojado ciega y temerariamente en esa 
senda. Es que nos parece increíble que un partido 
se desprenda en un solo dia de su sagrada inves
tidura histórica, y sin que tenga legítimos moti
vos para hacerlo, sin que haya sufrido continuas 
y tiránicas persecuciones, sin que se le haya cer
rado la tribuna parlamentaria, ó negado la libre 
emisión del pensamiento, ó deprimido con traba ni 
injusticia alguna, consienta en ser absorbido por 

un radicalismo que solo lo acepta como un au
mento numérico en sus filas, pero que le exige la 
abdicación más absoluta de sus fórmulas y creen
cias tradicionales. 
; " ¿Y es esto, puede ser esto verdad? Ayer mis
mo lo dudábamos; hoy no lo dudamos; hoy no 
tenemos otro remedio que creerlo, como se cree 
el mal que se contempla, que se toca, que se 
siente. Ayer mismo, cuando escuchábamos á la 
democracia afirmar que el progresismo^ueria.. y 
(piiere lo que ella quiere, nosotros esperábamos 
que hoy el partido progresista, y los periódicos 
que lo representan, en su nombre, rechazasen la 
confesión de la democracia. Nosotros esperába
mos que sin pérdida de tiempo, hoy mismo, la 
prensa del progresismo levantase su voz enérgi
ca, poderosa, para protestar del manifiesto de
mocrático; para decir á la democracia que el par
tido progresista, como todas las fracciones del 
gran partido liberal y constitucional de España, no 
puede, ni debe, ni quiere olvidar sus dogmas, su 
naturaleza, su historia; que el partido progresis
ta, como miembro de ese gran partido constitu
cional, puede aspirar, en la esfera práctica, en la 
esfera gubernativa, á soluciones de mayor ó me
nor liberalismo, á síntesis más ó ménos concilia
doras del principio conservador y del principio 
del progreso; pero que el partido progresista es, 
antes que todo, un partido representativo, monár
quico-constitucional. Esto esperábamos, esto creí
mos oir decir al progresismo; así confiábamos 
verle adelantar en una hora lo que no ha podido 
hacer en muchos años, verle despojarse en un 
dia de las censuras y responsabilidades que ha 
ido acumulando ciegamente sobre su conciencia; 
así esperábamos verle sacudir el yugo infausto 
que sobre sus decrépitos y cansados hombros ha 
echado la jó ven democracia. 

Pero con dolor confesamos que nos hemos 
equivocado; el progresismo, la prensa progresis
ta guardan, hoy como ayer, silencio; lo guarda
rán mañana como hoy. La absorción del progre
sismo por la democracia es un hecho, es una ver
dad para el sentimiento público. El progresismo 
pertenece á la historia. 

Ante este suceso, ante esta deplorable realidad, 
el gran partido conservador liberal tiene grandes 
y perentorios deberes que cumplir. Hagamos to
dos un llamamiento á los hombres políticos y hon
rados de ese partido; hagámosles comprender que 
hoy tienen una altísima responsabilid2d que satis
facer. Digamos, en presencia de un mal que es 
grave, pero que no es irremediable, cuáles son 
los supremos deberes del gran partido conserva
dor liberal, para hacer estériles las dañosas con
secuencias de ese mal. Pero esto será objeto de 
uno de nuestros próximos artículos. 

E l Diario Español no nos comprende, sin 
duda porque no hablamos en latín, que es la len
gua favorita de nuestro colega, según la prisa que 
se da, así como á rá fagas , á escribir en el idioma 
del Lacio. 

Decimos esto porque á no ser así, no se con
cibe que venga hoy suponiendo que nosotros de
fendemos la necesidad de que el partido con
servador liberal plantee todas las soluciones más 
avanzadas de los radicalismos y de los partidos 
extremos. 

Lo que nosotros creemos es que E l Diario 
prescinde de la buena fé que debe presidir en los 
debates periodísticos, para desnaturalizar los ar
gumentos de sus adversarios. 

Nosotros decíamos ayer: 
«El deber de todos los gobiernos conservado

res es mejorar lo existente, pero en sentido pro
gresivo, de modo que los partidos radicales pier
dan su razón de ser, y por consiguiente su fuer
za; de modo que la revolución que ellos anhelan 
ver triunfante por medios tumultuosos y anár
quicos, se consume paulatina, tranquila y paci
ficamente; de modo que los pueblos, sin pasar 
por el vitando trance de las convulsiones socia
les, perfeccionen su educación política y obten
gan toda la suma POSIBLE de libertad, tanto más 
sólida y verdadera, cuanto MÁS HERMANADA ESTÉ 
CON EL ÓRDEN, base de todas las libertades, salva
guardia de todas las instituciones, antemural i n 
salvable á los planes perturbadores, que en último 
resultado son siempre liberticidas, y que siem
pre, indefectiblemente, conducen á la tiranía, al 
despotismo, á la más repugnante reacción.» 

Entiéndase que nosotros queremos que los pue
blos obtengan toda la suma POSIBLE de libertad, 
compatible con el órden. 

Esto que escribimos ayer, y que está más claro 
que la luz del medio dia, no tuvimos la fortuna 
de que lo fuera para E l Diar io Español, que, en 
su buena fé, necesitaba hacer como que no nos 
habia comprendido, y decir hoy lo que sigue: 

«De modo que, según la doctrina de EL EEINO, solo 
se puede mejorar lo existente consumando la revolu
ción, paulatina ó rápidamente, que esto solo es cues
tión de forma; de modo que EL ¿EINO quiere que p r i 
mero se conceda á los partidos radicales la limitación 
del censo, luego la supresión de la Cámara alta, luego 
la institución de la Milicia nacional, luego el sufragio 
universal, luego la federación de las provincias, luego 
la supresión de las más altas instituciones, luego las 
convenciones republicanas, y los árboles de la libertad, 
y la absoluta autonomía del hombre, y hasta el culto 
de la diosa Razón, con todas las mejoras revolucionarías 
que anhelan ver triunfantes los partidos radicales.!) 

No en vano ha perfeccionado su aprendizaje 
político E l Diario Español con el gran sofista, 
con el Sr. Posada Herrera. 

¿Cómo ni por dónde se deduce, aunque se dé 
torniquete á nuestras palabras, que nosotros qui
simos decir eso que nos adjudica E l Diario, al 
convertirse en nuestro comentador? 

Nosotros, que deliberadamente, tanto porque 
tales son nuestras convicciones, como porque sa
bíamos con quien nos las hahiamos, escribimos 
que deseábamos y deseamos que los pueblos ob
tengan la Mwia POSIBLE de libertad, hermanada 
con el órden, es evidente que huíamos y huímos 
de los radicalismos, los cuales es más evidente 
aún que perderán toda su fuerza desde el momen
to en que los partidos conservadores liberales ar
ranquen de la bandera de aquellos las doctrinas 

que ostentan para practicarlas aon 
paulalma, sosegada, ;>ací//came'níe T.^^lob 
dades y á las aspiraciones de los n„U, ^ C 

Pero El Diario Español se encap? ' 
seguido, de darnos la razón, puesto a u í ^ X 

«Por lo demás, por partidos radicalp, Ce: cales ^ 
en manera alguna, sino a aquellos qUe su 8 c Q w 
trinas absolutas, radicales, extremas; n 11 5 
el absolutismo y la democracia; partid 
los monárquico-constitucionales, y no ere3 nie^Qsî  
REINO quiera salir de ellos con sus estram?1-08 
ni que dará más importancia al partido t a í ^ S 
lar que al partido radical absolutista, pUeg 
son igualmente censurables é igualmente ^Ue.ai11̂  
los partidos medios.» " ^ ^ g o j ^ 

Pase por el calificativo de estramhóf 
E l Diario nos regala, y que revela una v ^ 
que este periódico, al usar ciertas formas ^ ^ 
carácter; pero conste que el mismo /)iar, e^n 
fica aquí bien patentemente que comnr 
que quisimos decir, por más que al priuc 
su artículejo tuviera precisión de no c 1 ' ' 
demos. mfr^ 

Con quien así discute, deberíamos no en 
ni proseguir ninguna polémica; pero c o r t e é 
tP3 mío tndn v rAQiipltnc: & tes que todo, y resueltos á no consentir se 
versen nuestras doctrinas, nos dírig¡nios ^ 
Diario Español rogándole que en lo sucesiy ^ 
nos lea con detenimiento, ó nonos SUDO 0'' 
que no hemos dicho. ^ 

E l Diar io Español, que, si bien de pasada 
podía ménos de hacer una caricia al ministp * 
termina así el breve escrito de hoy á que ^ 
tamos: 

«Para concluir, diremos á EL REINO que los v" 
que sembró la situación pasada para que las sn^ ' 
recogiesen tempestades, han sido la ley de gob¡e 
de provincia, y otras ventajas con que se pavone h 
el gabinete Mitaflores, y Ei, REINO aplaude.» ^ 

No sabemos cómo se atreve E l Diario E 
ñol á citar á la situación pasada al citar la ¿ f ! 
gobiernos de provincia, cuando entre el ^JS. 
del Sr. Posada y esta disposición, mercedVl' 
reformas introducidas en el Senado, m^l\ 
abismo que separa la idea liberal de la reacciona6 
ría; y para probar que esto es verdad, nos bar
ría copiar en columnas paralelas los artículos ¿ 
proyecto y las enmiendas del Senado que han ve 
nido á ser artículos de dicha ley, con lo cual po
dría el país adquirir, por si lo necesitase, el COD. 
vencimiento de los grados de liberalismo de aque
lla situación, cuyas otras ventajas, de que u 
habla hoy E l Diar io Español, son para nosotros 
desconocidas. 

Venga el catálogo de esas otras ventajas, para 
que podamos desmenuzarle y aquilatar los hiem 
que produjeron. 

Como esas venfajas^no se refieran á los rml-
tados de la guerra de Africa, á los resulkukUi 
la reincorporación de Santo Domingo yálosre-
sultados de la expedición á Méjico, con o\m mu
chos resultados que podríamos enumerar, no sa
bemos á qué ventajas alude Él Diario 
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S. M. el Rey llegará á Madrid mañana sábado 
por la tarde. 

El 4 habrá besamanos en palacio, con molivode 
los días de S. M. el Rey. 

Sin que haya disminuido ni aumentado la posi
bilidad ni las probabilidades de que la cóvle pasí 
al Pardo en el mes de Noviembre, desde luego 
puede creerse que este viaje no tendrá lugar por 
ahora, ni es natural que se verifique hasta des
pués de las primeras lluvias, pues solo tendrá por 
objeto la mejor salud de los Príncipes. 

El gabinete de San James no ha querido espe
rar la reunión del Parlamento para manifestar sus 
últimos pensamientos sobre la cuestión de Polo
nia. Lord Russell ha aprovechado la ocasión que 
se le presentó en un banquete dado en Blairgo-
wrie de pronunciar un discurso esencialmente po
lítico y ministerial. 

De sus palabras se deduce que el gobierno in
glés rechaza toda participación en una guei^ 
favor de Polonia, pero protesta contra la polWa 
de Rusia, contra sus actos, contra su déspota 
violento y salvaje, y pide que el derecho legal 
el gobierno moscovita recibió de los tratados de 
1815 se le retire, y que no sea para la Eurfi» 
otra cosa que un conquistador de Polonia. 

Nada nuevo encontramos en esto: el ^ 
Russell ha hablado así otras veces, y al pej'?1-; 
en desarmará la diplomacia europea^ i a ^ 
claracion de que Inglaterra no hará jamás ga 
ra á la Rusia, agrava más bien que aclara 
tuacion. Sin embargo, es de notar que el nn^je 
ha mostrado en su discurso más franQuez.a fa 
ordinario: su lenguaje, oscuro de ordinario,!1 -
do en esta ocasión más explícito. , á ^ 

E\ Morning-Post hace muchas objfl0"eIlte 
este discurso, deteniéndose más particular111 ^ 
en la eterna declaración relativa á la g'uerra,Nlro 
mírase el Post de oírla en boca de un ^ ^ 
que ha firmado la nota de lord Napier. ((-V,^ 
vendría atacar á Rusia, dijo, si no estuj ^ 
dispuesto á responder á los golpes que o» 
giera.» , ps. 

Esa inconsecuencia de la política de 101 ^ 
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l aExcma- señora marquesa de Novaliches, aya 
¿e SS AA. RR. el Príncipe de Asturias y sus 
« j ^ í a s hermanas, ha cesado en el cargo de ca
marera mayor de S. M. la Reina, que desde hace 

C T t í e m p o venia desempeñando interinamente t ausencia de la Excma. señora duquesa viuda 
Alba, que llegó anteayer á Madrid. 

En una encíclica dirigida á los obispos de Nue-
i Granada, el Papa deplora la cruel persecución 
•i-ida por el gobierno de este país contra las 

¿inas, la autoridad y los derechos de la Igle-
, Condena Jas leyes promulgadas contra el cle-

iy contra Jas propiedades eclesiásticas. Censu-
i ia libertad de cultos y la conducta de los ecle-

i M m que obedecen á estas leyes inicuas; elo-
gii la firmeza de los obispos presos, y excita á, los 
íúemkos M elero que permanecen fieles y á las 
poblacionesá que perseveren en su fé y rueguen 

üiosi/itó haga cesar la persecución. 

Ayer ha sido presentado al señor marqués de 
iraitores, por el nuncio de Su Santidad, el se-
wlario de la congregación general de Ritos, que 

en estos momentos por España. 

Hoy habrá habido consejo de ministros presidi-
i)porS. M. la Reina. 

B señor general Calonge se encuentra muy 
iwdo de Ja grave enfermedad que ha sufrido. 

ta íioy El Diario Español: 
ŷer anunciamos, con referencia á un despacho te-

Poo, que los emperadores de Francia hablan 
•̂ o en Pasajes y que marchaban á San Sebastian. 

noticias que hemos recibido con posterioridad, 
t̂nos que la emperatriz debe embarcarse mañana 

^Lisboa, en donde permanecerá tres ó cuatro días. 
^marchará á Cádiz, Sevilla, Málaga y Grana-

^ ' M , viajará como particular, y le acompañan, 
* t r e s damas de su servidumbre y de dos ca-

mo de los hijos del marqués de Villafranca 
•̂ cos (D. Domingo) y su señora.» 

Î wsen t a Correspondencia: 
Cree <̂Ue no se nombrará presidente del 

fe, \T 6 a(io ^a8ta después de hechas las eleccio-
osotros creemos muy posible que se equivoque 
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i upute, como equivocadamente ase-
i^k) .e, r: P- Gabriel Enriquez, digno sub-

le' ministerio de Ultramar, la persona 
mostrado el gobierno de S. M. sus 

^K^jJ el alcalde de Velez nombrado bajo 
^ Wp001110 diPutado de aquel distrito en 

^ no Prote&'a más candidatura 
H r f o Enri(íuez-

r-J^^ t0^0 080 de 0̂S atentados y vio-
¡ ^ Í ^ P ^ c e una de tantas invenciones co-
' ^ í ^ 0 1 0 3 diai'¡os oposicionistas. Ni el se-

0 de la Gobernación ni el digno go-
6 aquella provincia tolerarían el más 
;rnan que contradijera las leales inten-

1 ^bínete. 

s ¡"Mtt EsPañ0t> en su número del domin-
Qo?n tUelt0 atacando de una manera 

' : l ^ v ñ l ?0nbernador de Zamora, suponién-
Qe infinifnc A ^ c * 

* a l . : Qu 

5ah,Ín^nÍt0S desafuei'ÜS cn la cuestión 
¿ . ^ U n o i n e , 0 pedido autecedentes respecto 
•yt^ ^as hechas por E l D iario, podemos 

de exacti-
y que el 

^ l ^ loí ?arecen completamente d 
Arr¡r ^ h o s á Que se refiere, , .r, , 

:"jr mésn ernador de Zamora, cumple con 
•¿^Petando^ah^'81-011 de- íaZ y d e conci l ia" 

;rrima iniciativa de los eleo 

apande veta publica los siguientes pár 

^ l í ^ Para l ! 8QSp€n80 ^ los P^parativos 
S í " al Tesor eXpedicion 4 Melilla que produ 

^ ^ ^ t r u i r ' i P e r 0 COm0 n 0 86 h a d3do 6 r d e n 
a organizacion militar dada á los 

cuerpos que debían pasar á África, esto, que nada 
cuesta al erario, servirá para poder obrar con mayor 
rapidez si llegara el caso, no esperado en verdad, de 
que el sultán de Marruecos no cumpla con la prontitud 
debida las ofertas hechas á España. 

—Ayer se expidieron por el ministerio de Marina 
las órdenes para qu3 la escuadra española del Pacifico 
vuelva inmediatamente á la península. 

Se confirma la noticia de que el gobierno piensa 
enviar de ministro plenipotenciario á la Confederación 
Argentina al antiguo diplomático, hoy director de po
lítica en el ministerio de Estado, Sr. Albistur. 

—Anteanoche se sintió indispuesto el general O1 Don-
nell. Se temió que fuese un ataque de su habitual do
lencia, pero afortunadamente quedó reducido á un 
amago, y hoy el duque se encuentra casi restablecido. 

—En la junta celebrada por los electores del par t i 
do conservador liberal del distrito del Prado en la 
noche del miércoles 30 de Setiembre último, á la que 
asistió un número considerable de personas muy co
nocidas y respetables, se acordó por unanimidad votar 
en la próxima elección para el cargo de diputado á 
Córtes por dicho distrito al Sr. D . Manuel de la Torre 
y Rauri . 

—Anteanoche celebraron en el salón de Capella
nes, con todas las formalidades legales, una reunión 

. los electores del distrito de Lavapiés, con objeto de 
ponerse de acuerdo para las próximas elecciones, y 
decidieron por unanimidad apoyar al candidato señor 
Fuentes, que ya los ha representado en la anterior le
gislatura. 

—Las noticias que recibimos de las provincias no nos 
dejan duda alguna de que los progresistas, acatando 
ia voluntad del comité central, van desistiendo com
pletamente de sus candidaturas. 

—Seguimos nuestra crónica electoral, ahora que ya 
por lo avanzado de la elección tenemos esperanzas de 
no tener que desmentirnos todos los dias sobre cuáles 
y cuántos son los candidatos. 

En Santo Domingo de la Calzada (Logroño) luchan 
D. Martin Tosantos y D . Víctor Cardenal: este, en un 
comunicado dirigido á E l Contemporáneo, dice que su 
contrincante es el candidato ministerial. 

En Oviedo se presenta por la capital, sin competi
dor, el Sr. Mon. 

En Pravia (Oviedo) el candidato ministerial es el 
vizconde del Cerro. 

En Infiesto (id.) el Sr. Mendoza Cortina. 
En Llanes (id.) el Sr. Quintana. 
En Gijon (id.) el Sr. Cápua. 
En Vals (Tarragona) ha quedado sin rival el se

ñor Muntadas, por haberse retirado D. Joaquín V a -
lentí. 

Un periódico dice que el Sr. Estrada ha retirado su 
candidatura del Bonillo (Albacete). 

En Valencia han proclamado la candidatura del se
ñor Palanca por el distrito del Mar, varios electores, 
á cuyo frente figuran el conde deTorrefiel, el marqués 
de Croilles y los Sres. D^tres y Mascarós. 

El progresista Sr. Santos Lerin ha ido, según dice 
La Iberia, á Navarra para manifestar á la diputación 
provincial y á sus amigos que, en vista de lo dispuesto 
por el comité central, no podía admitir los sufragios de 
los electores de Estella. 

En Badajoz combate al candidato ministerial señor 
Díaz, el Sr. Montero. 

En Mérida (Badajoz) luchan los Sres. Romero Leal y 
Moreno: el candidato ministerial es el Sr. Romero. 

En Zafra (id.) sou candidatos el conde del Alamo, 
ministerial, y el Sr, Hurtado. 

En Llerena (id.) no tiene oposición la candidatura 
de D. Santiago Fernandez Negrete. 

En Don Benito (id.) combaten los Sres. Campos de 
Orellana, ministerial, y Dorado, 

En Fregenal (id.) el gobierno apoya al Sr. Clarós 
contra el Sr. Río-Cavado. 

En Siruela (id.) luchan el Sr. Balmaseda, ministe
r ia l , y el Sr. Moreno Kieto. 

En Jerez de los Caballeros (id.) son candidatos 
los Sres. Villanueva y Méndez, ministerial el p r i 
mero. 

En el distrito de Torrijos (Toledo) no tiene compe
tidor el ex-diputado Sr. Martin y Serrano. 

—La Patrie llegada ayer cree posible una modifica
ción ministerial en España, por desear el señor mar
qués de Miraflores retirarse á la vida privada. E l 
señor marqués de Miradores, en nuestra opinión 
no dejará el ministerio mientras crea que es útil á su 
Reina y que son necesarios sus servicios á la patria. 

-• El Pueblo de anteanoche supone que en el Con
sejo de ministros se ha tratado de atender á la defensa 
de las provincias de Ultramar, completando un sistema 
de ocupación militar que prevenga, si es posible, todo 
género de insurrecciones. Podemos asegurar á E l Pue
blo y al público que el Consejo de ministros no se ha 
ocupado de lo que dice nuestro colega, pues con la or
ganizacion actual, con los medios existentes y el pa
triotismo de nuestros hermanos de Ultramar, aque
llas provincias se encuentran completamente asegu
radas.» 

La España M i l i t a r , que ha reanudado su pu
blicación, dice ayer: 

«El coronel Arizon ha sido tristemente perdido para 
la patria en la sublevación de los dominioanos. Se cree 
que toda la parte de costa de Puerto-Plata y Samaná 
y los contornos más internos de esa parte del país, son 
los abrigos y residencias ordinarias de esa pequeña po
blación, rebelde en tiempo de Baez, en tiempo de 
Santana, y hoy más sobreexcitados con los fusilamien
tos que este general verificó antes y después de la 
anexión. 

Se esperan noticias detalladas del movimiento que á 
estas fechas debe haber sido sofocado.» 

—No es cierto que se hayan presentado dimisiones 
de oficiales del ministerio de la Guerra, como equivo
cadamente afirma El Diario Español de hoy.» 

Antes de reunirse hoy los ministros bajo la 
presidencia de S. M.f celebraron un consejo en 
el ministerio de la Gobernación. 

E l Pensamiento Español, hablando ayer de 
las elecciones de Toledo, hace una calurosa de
fensa del Sr. Nocedal, que se presenta por la ca
pital. 

Parécenos que la defensa de El Pensamiento 
tiene mucho de oficiosa, y que no se la ha de 
agradecer el defendido. 

Verdad es que E l Pensamiento, al patrocinar 
al Sr. Nocedal, se propone demostrar, no sabe
mos si con fundamento, que aquel hombre políti 
co está, detrás de las columnas de nuestro colega, 
lo cual es algo problemático. 

eminente por su saber profundo, por su probidad no
toria, por su sincero y ardiente patriotismo y franco y 
severo liberalismo; distinguido campeón de nobles y 
generosas ideas, era para Cádiz un candidato que col
maba la medida de los deseos de este pueblo, entu
siasta por todo lo digno, todo 1 > noble y todo lo gran
de. Su nombre corrió de boca en boca con placer pro
fundo de muchos, en cuyo número tengo la honra de 
contarme, y con sincera benevolencia de casi todos. 
Era preciso, sin embargo, que hubiera lucha, y que 
fuera amarga, y se comprometió en mal hora su nom
bre para comenzar la cruzada más cruel que registra 
nuestros anales. 

Ninguna defensa necesitaba ; su importancia, su 
personal valía, le aseguraban el éxito; pero hubo 
quien sin dada acarició el deseo do hacer como perso
nal y propia una ofrenda que en realidad era de todo 
un distrito, y se inventó el atentatorio recurso de acor
dar la candidatura bajo la presión de la autoridad, y 
se llamó á electores que 'jallaron, y cuyos nombres, 
solo por esto, se ofrecieron después á la contemplación 
pública, para que siguieran callando y tascaran el 
precio del compromiso; y se desacó la prensa, y no 
hubo medida para la violencia del ataque y la dureza 
de la ofensa. 

Pretendióse conquistar un pueblo, y se sembró la 
deshonra en más de la mitad del cuerpo electoral: en 
todos aquellos precisamente que por espacio de algu
nos años han ostentado el privilegio de ser mayoría, 
y de llevar á las Córtes y al municipio la legítima re
presentación del pueblo. 

Ya lo ven nuestros lectores* el Sr. Ríos Rosas 'era el 
mejor de los candidatos posibles. ¿Por qué, pues, se le 
combate?—Porque, según el Sr. Ayl lon, no han sido 
bien tratados los amigos de El Constitucional. 

Que el gobierno se hubiese apoyado en ellos, y todo 
habría cambiado de aspecto. El Sr. Ríos habría sido un 
candidato excelente, excelentísimo. 

Aquí, pues, no hay cuestión política ninguna. Es 
una cuestión de personas , una cuestión de pan
dillaje. 

En cuanto á la ermada cruel, la deshonra y las ca
lumnias, no sabemos cómo contestar á El Constitucional 
ó á su amigo el Sr. Ayl lon . 

¿Qué cruzada ha predicado, ni qué deshonra ha i n 
ferido, n i qué calumnia ha lanzado el gobierno con
tra la fracción política de que es órgano nuestro co
lega? 

Porque cuando se declara la guerra al gobierno, 
natural es suponer que del gobierno ha partido el ata
que que la provoca. 

¡Qué manera de entender los deberes políticos de un 
partido! 

—La única objeción que opone El Constitucional á 
la candidatura del Sr. Ríos Rosas, es el haber sido im
puesta por el gobierno á los electores. 

Y sin embargo, ya hemos *ÍBto lo que dice el señor 
Ayllon: el nombre del Sr. Ríos corrió de boca en boca 
con placer profundo de much >s: ninguna defensa necesi
taba: su importancia, su personal valia, le aseguraban el 
éxito. 

¡Y se extraña que el gobierno aceptase un nombre 
tan popularl ¡Y el hecho de aceptarle lo considera El 
Constitucional como una imposición] 

¡Qué cosas se oyen en tiempos de elecciones! 
—D¡ce £í Constitucional que el Sr. Salaverría, como 

ministro de Hacienda, elevó nuestro crédito á una al
tura donde nunca había llegado. 

Por esta razón debiéramos elegir diputado en Cádiz 
al Sr. Sierra ó al Sr. Moreno López, porque el crédito 
ha subido más aún después de dejar el ministerio el se
ñor Salaverría. 

El crédito mejora, porque el país va prosperando. No 
se atribuya, pues, ese hecho á ningún hombre público 
en particular.» 

^ - « Í , 

Por su mucha extensión y por el mucho origi
nal que hoy tenemos, nos es forzoso de ar para 
mañana la inserción de dos artículos de La Pal
ma de Cádiz, á propósito de la cuestión electoral 
de aquella ciudad. 

Entresacamos, no obstante, el siguiente pár
rafo, 4 reserva de publicar mañana el resto de 
los artículos. 

Dice asi La Palma en su número de 29 del 
mes pasado: 

a ¡La candidatura de Ríos Rosas es una imposición 
del gobierno! Falsedad... ¿En qué fundáis vuestro di
cho? Cincuenta electores, de lo más digno, de lo más 
independiente de Cádix, se reunieron sin tapujos, como 
vosotros no hacéis, y ante la autoridad superior civil 
de la provincia, á quien suplicaron los presidiese, acor
daron la candidatura de Ríos Rosas, y el gobierno de 
S. M . , después de saber esto, manifestó su complacen
cia con el acuerdo... ¿Cómo había de suceder otra cosa? 
¿Cómo había esta situación de mostrarse hostil con el 
Alcides que la sostiene sobre sus hombros? ¿Cómo ha
bían de oponerse los consejeros responsables de la Co
rona al hombre que constituye en nuestro país el fiel 
de balanza en el equilibrio de las instituciones? D. An
tonio de los Ríos y Ro&as, hijo de nuestro propio país, 
es candidato natural de Cádiz, porque es una de las 
principales ilustraciones de España. ¿Cómo ha de ser 
impuesto este hombre por ningún gobierno, si todos los 
gobiernos le conceden lo que le concede toda la pren
sa, lo que le concede la Reina de Castilla, lo que le 
concede España entera? Ríos Rosas llena la península 
toda con la ráfaga luminosa de sus virtudes, de su sa
ber y de su elocuencia. ¡Felices todos los pueblos si 
pudiesen ser representados en las Córtes por hombres 
como Ríos Rosas!!» 

E l Comercio de Cádiz publica en su número 
del 29 de Setiembre los siguientes párrafos: 

«El Sr. D . Antonio de los Rios y Rosas, uno d« 
nuestros primeros oradores parlamentarios; hombre 

Según telegrama de Vigo que hemos recibido 
hoy, á las diez y media de la mañana estaba en
trando el vapor-correo de las Antillas. 

De Almería nos dicen sobre la lucha electoral, con 
fecha del 2S: 

«Aquí se ha recibido con notable extrañeza, y aun 
Hiria con verdadera indignación, cuanto los periódicos 
de la oposición han osado afirmar respecto de vejacio
nes, desafueros y coacciones cometidos en esta provin
cia, y muy principalmente en la capital, con motivo 
de las próximas elecciones. Nada está más distante de 
la razón ni puede ser más ofensivo á la verdad; siendo, 
por el contrario, exactísimo cuanto Vds. afirmaron en 
su número del 25. En Almería no selamente no se ha 
cometido acto alguno de violencia, sino que ni se ha in
tentado siquiera. Para sacar triunfante la candidatu
ra del Sr. Amador de los Rios, que tiene aquí muchos 
amigos, no pocos discípulos y más apasionados, no se 
han empleado hasta ahora, n i se emplearán en lo su-
cepivo, otros medios que los de la persuasión. Por eso 
oí decir noches pasadas á una de las personas más i n 
fluyentes, y lo repiten otras much-as de distinguida 
posición, que «la prenda que más debe obligar al se
ñor Amador de los Rios respecto de Almería es el ha
ber sido designado candidato por la capital antes, muy 
antes de que el gobierno de S. M . le distinguiese con 
su aceptación » Pueden Vds. asegurar que el decano 
de la facultad de letras de la Universidad de Madrid 
no es en Almería un acandidato impuesto,» f-ino un 
«candidato pedido,» según la feliz frase que acabo de 
escuchar á uno de los individuos del comité que de -
fíende su candidatura. 

Sin embargo, para dar á Vds. cabal idea, debo a ñ a 
dir que estos dias ha corrido, entre los pocos que, ce
diendo á compromisos aateriores, están en la oposición, 
un documento á que dan el pomposo título de autógra
fo, y que otros califican de apócrifo, en que un alto 
personaje político parece haber respondido á las pre
guntas de los oposicionistas de un modo satisfactorio 
para su candidato. Se ha tocado con este motivo gran
demente lo que en términos vulgares suele llamarse el 
bombe, pero con poca fortuna, pues que no se cuenta al 
presente un solo tránsfuga, y eso que se han prodigado 
halagos y aun amenazas. 

De Almería pueden Vds. repetir, como ya indica
ron, que la elección del Sr. Amador de los Rios será 
una de las más espontáneas que se hagan en toda Es
paña. Dijeron Vds. perfectamente: lo más selecto de 
la población está á su lado, y vanos serán sin duda to
dos los esfuerzos, invenciones y trampantojos que los 
oposicionistas empleen para arrebatarle el triunfo. 
Fuera de esos pocos co:nprotnetidos, cuya consecuen
cia personal vence esta vez toda idea de conveniencia 
política, se tiene la general creencia de que el señor 
Amador de los Rios corresponderá dignamente á̂  la 
confianza de los electores; y en esta seguridad será i n 
dudablemente investido con los poderes populares. 

Poco más ó ménos podría decir á Vds d é l a mayor 
parte de los distritos de la provincia. Para no moles
tarles, les recomiendo por hoy la lectura de la Crónica 
Meridional en todo lo que á elecciones se refiere. Esto 
sin perjuicio de seguir manifestándoles la verdad de 
lo que vaya sucediendo.» 

La división de buques acorazados franceses reunida 
en Cherburgo, ha debido hacerse al mar el domingo 
á las tres de la tarde. Debía doblar la Punta de Oues-
sant y dirigirse hácia la costa de España, permanecien
do en su primera salida unos doce ó quince dias sin 
fondear. 

El vice-almirante Penaud, presiderte de la comisión 
encargada de seguir los experimentos, pondrá su pa
bellón sobre el Solferino. La división cuenta, á más de 
este buque, otros cuatro, que son: Couronne, Magenta, 
Invencible y Nortnandie. Ha sido puesto á disposición 
del vice-almirante Penaud el aviso de vapor Talismán, 
para el servicio de la división por el tiempo que dure 
la expedición. 

Escriben de Nápoles que algunos miembros del Par
lamento residentes hoy en las provincias meridionales 
están haciendo investigaciones sobre cómo recibiría la 
opinión pública algunas medidas restrictivas contra la 
imprenta periódica, para evitar de este modo la proca
cidad y falta de respeto que distingue á algunos dia
rios. Si los diputados á quienes se alude llegan á com
prender que los pueblos recibirán bien esta medida, 
propondrán un proyecto de ley al Parlamento. 

Se están aplicando con todo rigor las disposiciones 
de la nueva ley contra el bandolerismo; así es que en 
las once provincias sometidas á aquella ley han sido 
presas en poco tiempo cerca de 500 personas, acusadas 
de ocultar á los rebeldes. Á eso se debe el que se va
yan presentando estos en tan crecido número. 

Hoy debían ser recibidos en Compiegne los em
bajadores annamitas. Lo que se dijo con respecto á 
su comisión, parece completamente exacto: vienen á 
proponer al gobierno francés la adquisición ó rescate 
de la Baja Cochinchina por el precio de 70 millones 
de francos. Esta cantidad, bastante respetable, ha de
jado por un momento indeciso al gobierno francés, no 
sabiendo si aceptaría la proposición: de modo que se 
ha discutido en un l irgo consejo de ministros; pero al 
fin el interés eventual de lo porvenir ha triunfado so
bre las tentaciones ue lo presente, y se ha decidido no 
aceptar la proposición. Los annamitas se ofrecen ade
más á pagar anualmente como tributo la cantidad de 
2 millones de francos. 

Los embajadores, en sus excursiones por la capital 
de Francia, llevan una túnica de seda azul, y los de
más individuos de la embajada visten túnicas de color 
oácuro. Llevan sus dedos cargados de anillos con gran
des diamantes, lo cual contrasta con sus manos poco á 
propósito para tan exquisito lujo. 

"TOO 
En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54-5, 

publicado; 53-9 J p., no publicado. 
El diferido á 49-90, publicado; 49-80 p., no publi

cado; á plazo, 49-95 fin cor. vol . 
La deuda del personal á 29-40 p., no publicado; á 

plazo, 29, 29-35 y 75 fin cor. vol . 

CROmCA GENERAL. 
Según parle remitido de Cataluña, el soldado 

de la segunda compañía de obreros de administración 
militar, Juan Carrillo y Martínez, en la noche del 25 
del mes último, hallándose paseando en el de San Fer
nando en Barcelona, se encontró una bolsa con varios 
documentos y una libranza de 1,794 rs. 41 céntimos, 
con el pagúese puesto por el señor gobernador civil , y 
acto continuo lo entregó todo al capitán de su compa
ñía. A l dar este conocimiento de tan laudable muestra 
de honradez, hace un cumplido elogio de los antece
dentes del citado obrero. 

—En otro lugar publicamos la lista de la com
pañía que ha de actuar en Variedades bajo la direc-
ciod de D. Jul ián Romea. Entre las actrices se cuen
tan en primer término doña Cármen Berrobianco, 
doña Felipa Díaz y doña Manuela Ramos; y los acto
res son casi los mismos que el público conoce ya del 
año anterior, habiéndose aumentado con la entrada 
del distinguido Sr. D. José Calvo. No obstante las no
tables mejoras introducidas en el local, los precios de 
localidades no tienen variación. 

—Dice IM Correspondencia: 
«Mad. Poitevin, que hizo una ascensión aereostá-

tica hace poco tiempo en Madrid, y que se ha visto 
obligada á permanecer entre nosotros más tiempo del 
que esperaba, para ventilar ciertas desagradables dife
rencias, no ha desistido de su propósito de hacer nue
vas ascensiones, y al efecto, según parece, trata de 
conseguir que se le conceda el local del Buen-Retiro 
para dar algunas funciones, la primera de ellas á be
neficio de los desgraciados de Manila.» 

—Á imitación del teatro del Príncipe, el circo 
de Price se propone dar también algunas funciones de 
espectros luminosos. En la semana próxima pondrá en 
su escenario una pantomima del Faust, aplicando á 
ella el aparato por reflexión de luz. 

En el mismo circo tendrá lugar mañana sábado una 
función extraordinaria á beneficio de los clowns "Whit-
toyne y Secchi. 

—Escriben de Noreña que el miércoles último 
llegó á aquella villa un caballero procedente de la 
Habana, ei cual entregó en el acto una magnífica t ú 
nica de terciopelo y oro para la imagen de Jesús. Este 
sugeto hacia veintisiete años que partió para América, 
y prometió al salir regalar á la sagrada imagen un r i 
co ropaje si volvía con fortuna, cuyos deseos y prome
sas ha visto realizados. 

—Terminadas ya las obras que se estaban ha
ciendo para reformar el jardinillo de la plaza de Orien
te, inmediato al convento de la Encarnación, pareca 
que muy pronto se permitirá la entrada al público en 
aquel bonito paseo. La fuente que le sirve de adorno 
es sencilla y de muy buen gusto. Su pilón ó recipien
te tiene la forma de un estanque, pues el borde apenas 
sobresale del suelo, y en el centro hay una co.icha 
sostenida por un grupo de delfines, sobre la que se ve 
un niño abrazado á otro delfín, que sirve para el sal
tador ó juego de aguas. Los prados artificiales cubier
tos de verde yerba y guarnecidos de lindísimas flores 
forman una perspectiva muy agradable. 

—Estamos de acuerdo con los deseos que ma
nifiesta La Corona de Barcelona de que los certámenes 
de las bandas de música y charangas que se proyectaa 
en Madrid, se hagan extensivos á todas las guarni
ciones de la península. Así se expresa el colega ca-

«Por la autoridad superior militar de Madrid se ha 
autorizado al Sr. Echevarría para verificar unos certá
menes lírico-militares entre las charangas y bandas de 
los regimientos existentes en la córte. En este certa
men, al cual concurrirá un tribunal facultativo com
puesto de los primeros profesores del real Conservato
rio de música y declamación, se premiará con medallas 
de oro, plata y metal blanco á los que más sobresalgan 
en la ejecución de las diferentes piezas que deben eje
cutarse. 

En nuestro concepto, y ya que estos certámenes 
tienden al estímulo y consiguiente progreso de las mú
sicas del ejército, no deberían concretarse á Madrid 
únicamente, pues bandas y charangas puede haber 
también en provincias dignas de los premios. Cuando 
estos certámenes fuesen periódicos, y periódicos y re
gulares asimismo los relevos de la guarnición de Ma
drid, nada tendríamos que oponer: de lo contrario de
be escogitarse un medio de hacer partícipes de los ho
nores á todas las músicas, sin distinción, del ejército.» 

—El Sr. Larra ha terminado una zarzuela en 
tres actos, que pondrá en música el maestro Gaztambi-
de, titulada La conquista de Madrid. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Cándido, mártir, y San Ge

rardo, obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de San 

Francisco, donde por la mañana habrá misa mayor y 
por la tarde vísperas á su titular y reserva. 

Continúa celebrándose la novena de la Virgen de las 
Victorias en la iglesia de monjas de la Concepción Ge-
rónima, y predicará por la tarde D. Basilio Sanche» 
Grande. 

En la iglesia de Santo Tomás dará principio la anual 
novena á la Virgen del Rosario." A las diez habrá misa 
mayor y sermón, y por la tarde los ejercicios comen
zarán á las cuatro. 

Se obsequiará á la Santísima Virgen en los templos 
que los sábados anteriores. " 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del día í.0 de Octubre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-60 
y 65; no publicado, 53-85 d.; á plazo, 54 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49 20 y 30; 
no publicado, 49-40 d.; á plazo, 49-60 fin cor. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 56 d. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publica
do, 34. 

Deuda de) personal, no publicado, 28-80; á plazo, 
27-70 y 75 fin cor. vol . 

Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma
drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 49 d. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93 d. 

Acdionea de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
par. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 100-25. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 ra., no pu

blicado, 99-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., pu

blicado, 9S-75. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 100-25 d . 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no pu

blicado, 99-25 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99. 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pub l i 

cado, 107, 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-70. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98-50. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 219 d . 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado, 85 p. 

Obligaciones de i d . id . id . , no publicado^ 90 d, 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50. 
París á 8 dias vista, 5-21. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—Los 

polvos de la madre Cdestina, comedia en tres actos. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la no

che.—Los miserables, drama nuevo en cuatro actos.— 
Baile. 

TEATRO DE VARIEDADES. Lista de la compañía.—Pri
mer actor y director de escena, D . Julián Komea.—Ao-' 
trices: Doña Carmen Berrobianco, doña Felipa Díaz, 
doña Manuela Ramos, doña Carolina Duolós, doña Ja-
viera Espejo, dona Matilde Fernandez, doña Josefa 
Fernandez, doña Matilde Serrano, doña Emilia Ber
nardo, doña Felipa Orgaz, doña Rosario Segura, doña 
Cármen Cárabes, doña Juana Morato y doña Dolores 
Morari.—Actores: D, Florencio Romea, D. Francisco 
Oltra, D. José Calvo, D. Jorge Pardiñas, D. Ricardo 
Morales, D. Emilio Mario, D. Manuel Esteso, D. A n 
tonio Vico, D. Joaquín Cabello, D. Virg i l io Z iragoza-
no, D. Santiago Delgado, D . Pedro Díaz, D. José Ace
do y D. Manuel Vico.—Apuntadores: D . Juan Rodrí
guez Solís, D. Antonio García, D . Simón Asensio y 
D. N . N.—Director de orquesta, D. Cristóbal Oudrid. 
—Pintor, D. José Arandr-. 

La empresa cuenta con obras nuevas de aplaudidos 
escritores, y piensa alternarlas con algunas escogidas 
de nuestro teatro antiguo, y con las más acreditadas 
del moderno repertorio. 

El teatrp, en su parte material, ha tenido algunas ^ Í S Q 
mejoras. Se ha dorado, pintado y empapelado todo él; 
se han recorrido y compuesto las localidades que lo 
necesitaban; el telón y demás ropas de embocadura han 
sido hechos de nuevo por el profesor D. Ramón Romea; 
se ha procurado, en fin, que el teatro quede digno, en 
lo posible, del público que le favorece. 

Loa precios continuarán siendo los mismos del año 
anterior. 

Se abre abono con las mismas condiciones que la 
temporada pasada, para todas las localidades, excepto 
para los palcos bajos, que se hallan todos abonados, 
quedando solamente los de órden, que se expende
rán al público siempre que las autoridades no dispon
gan do ellos. r 

—Función para mañana sábado, á las ocho de la no
che.—La comedia en tres actos, de D. M . B. de los 
Herreros, titulada Un novio á pedir de bea —El i u -

%guete cómico en un acto, titulado Paco y Manuela. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 

noohe.-Una t u en Indias, zarzuela nueva en tres 
actos. 

CIRCO DE PRICE A las ocho y media de la noche -
Gran cuadn la de la edad media.-Jupgos icarios, por 
la familia Dellevanti.-Gran tiesta oriental, y última v 
definitiva representación de La toma del Serrallo —Los 
pormenores se anunciarán por carteles. 

CIRCO DEL PRÍXCIPE ALFONSO. A las ocho y media de 
la noche.-Bnllante y variada funcion. -La familia 
bawyer. artistas campanólogos.-Los pormenores e 
anunciaran por carteles, y los programas se distrlbuf-
ran a la entrada del circo. ^ ^ R f * " " " " 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

I Madrid: 1863.~Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 
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SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o . C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y en 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2. 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios; cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren E l R e i n o , con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de los estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos d i 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la n&turaleza^ 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones L I 
anuncio y á los caracteres de letra que el anunciante d ŝee emplear, para lo cual se cuem^ 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l R e i n o masn̂  
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio ?l 
industria. 

Los anuncios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Misericordii 
mero 2, y en la administración de E l /teiwo,calle de Preciados, núm. 57 

GACETA DE REGISTRADORES 
Y NOTARIOS, 

SEMANARIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 
DEDICA. DO 

á lof í a n d o n a r i o s del ó r á e n jndicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á lo» notarios, 

ORGANO OFÍCIAL Dll MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

fundado y dirigido 

POR D. JULIAN PARDC 

abogado del ilustre Colegio do esta Córte, 

O N L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTÍNGUIDOS DEL W O ESPAN( 

Este periódico, fundado para cooperar al plan
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces al mes, en un 
dliego de 16 páginas de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Juridica-
doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
«1 exámen de las disposici nes relativas ai plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
asrícolas y creación y desarrollo del cré iito tern-
iorial*. Administrativa, en que pe tratarán las cue*-
tioneá de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones oficiales, sentencias del 
Tnbual Supremo y decisiones del Consejo de Es-
tido; de Tribunales, para los debatas jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
asuntos tengan relación con el personal del clero 
Con el material del culto; de Exámen de la im -
prenta jurídica, para reproducir loa artículos raa? 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraordina-
rios, de movimientos en el personal de erap'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de rnas utiliJad para el estu-
dio de esta materia. La que aliori so da á luz, gra
tis para los sussntores,'titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por ML Saint-Josepli, contiene resúmenes i 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y iteé 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PKECIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 
"en provincias 20 reales. 

Por medio año 38 

70 
3 

rê  ts Por lin anlJÍ 
Cada número suelto. . . 
ValléiiilosH comisionado será res-

pectivameiíte 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por tao. 

En Ultramar, un ano 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serác 
servidas las suscrickfljgs qu,*; avisen si no acompaña 
su importe al resp-eto de Irsipnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRÍGIOiV. 9 4 *v B' 
Se suscribe en la adm nist.racmn, calie de a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando ai director libranza de fácil copro, ó fe^llos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(G.) 
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CHOCOLATES 
DE LA 

COMPAÑIA COLONIAL. 
FABRICA MODELO EN EL T1V0LI, (PRADO). 

CAFES MOLIDOS, SOPAS COLONIALES, 
TES SELECTOS. 

D E P O S I T O C E N T R A L . 

MONTERA, 8. 

6 0 0 P U N T O S D E V E N T A 

EN MADRID. 

GRAGEAS ANTIBLENORRAGICAS DEDÜNAND 
EX-INT.DEL H O $ P . D t V E N E R E O S p E P A R I S - 2 ' . P R E M I O O S - PREMI01854 

Superiores á todis las preparaciones conocidas hasta el dia conlra las Gonorreas y Blenorragias mas intensas y 
xebeldes. — Efecto s«guro y pronto sin náuseas ni cólicos. — Fáclle de tomar en secreto, sin tisana. 

I ^ Y E C C I O i * C U R A T I V A Y P R E S E R V A T I V A 
infalible, cura rápidamente, tin iolort*, los Oujoi contagioaoi ó no, en ambos sexos. — Flores blancas. — Astringente y 

t»ls4mica, tin ctnukádad, fortifica los teguminlos, los preserva da cualquier alteración — PARIS, rué du MareMSt-HonoH, 5, 
depósito eu MadriJ, br. Caiüeruu, iríucipe, 13, y sr. n.-Calar, { laz^id a t l Aug.-i 7. 

# (A.) 

PERMUTA. 
Un empleado de Hacienda eu la Isla do Cuba 

con 1,400 i,esos fuertes do sueldo, desea permutar 
conVitro de su COTUSIondieníe clase en la Penín
sula, aunque sea de diferente ramo. Las personas 
á quienes pueda convenirle^, se servirán dirigirse 
en Cádiz a D . Salvador Fercandtz, calle del Ves-
luar.o, núm. ó j , principal. ^14) 

Nueva forma de partida do-
ble, con si nplilicac oües consi lerab'es dajestudios 
y e^critu-a, conformadas etn la conversión déla 
cdual, la aplicación ensayada para la contabilidad 
del ejército con aceptación general i e los cuerpos, 
adopt da de real órden para los ajustes de cuentas 
anteriores de los mismos, y declarada de testo pa
ra las ««cuelas ncrmalee por su facilidad 

Se vende en la librería de Cuesta, calle de 
Carretas, á 16 rs,, y en las capitales de provincia 
á l 8 . (19) 

PILULES DE HOGG 
• • L A P E P S I N A S O L A 

Y L M D A 

CON IOS FERRUGINOSOS 
1° Pildoras nutr i t iva» de Uojgg de PEPSINA 

ACIDULADA, para combatir con éxito seguro las en
fermedades gastralgicas, dispépticas, etc., y muy par-
ticularmente para las digestiones difleiles ó imposibles. 

« £1 alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedadé nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere. » 

« La mejor substancia para transfermar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados del doctor L . Corvisart, medico de 
S. M. el Emperador de los Franceses: 

1» Sobre la dyspesia y consunción ; 
2» Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. 1/2 Id. 3 fr. 

2* Pildoras de Hogg DE PEPSINA COMBINADAS 
CON HIERRO REDUCIDO POR EL HIDROGENO, 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 

- originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
- dificil), y para fortificar los temperamentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de 
las preparaciones. » (BOÜCHARDAT). 

t En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquiren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id 1/2 Id. 2 fr. 50. 

3* pildoras de Hogg DE PEPSINA, COMBINADAS 
CON EL PROTO-VODÜRO DE HIERRO INALTE
RABLE, recomiendanse en las enfermades escrofu
losas, linfáticas, sifilíticas, tisis y afecciones atónicas 
de la economía en general. 

« La Pe-psina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelentes teurapeuticos sobre las personas ner-
VÍ0SaS- * • J- •• J J 7 i 

[Extracto de una memoria dtnjooa o ía Aca
demia tmpenaí de medtetno.) 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. 1/2 Id- 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. HOGG, farmaceu-
tico-quimico, calle de Castiglione, n0 2, en Paris. E l 
España, en los mismos deposites establecidos para U 
renta de su Aceite de hígado de bacalao. 

Madriü: ulderitn, i rmcipe, l á , botira; pía 
zuela (•el Angel, 7; Uizurrun, Barrio-Nuevo, 11, y 
Somolinos, Inlantas, 26.—Gerona, Garrida, Jaén, 
Albar;.Pafiiplüjia, Landa; Sevilla, Troyano; Vito
ria, Arellano. (A.) 

m i mm mmm 
e las m í í n s a i g e r i a » imper ia l 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 
4 

VAPORES-POSTAS FMINl 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s 

íSES. 
d e pasüje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directaáa Valencia á Vandli 
Saadas de Madrid para Marsella por Vsleneia, todos los miércoles á las siete de la mañana ,,, 

•:edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas d Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la manan»-
De Valenc a los viernes á la» diez de la mapná . 
Consignatar os; En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle do Alcalá, núm. le.-Ea , 

cia Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. "(R 

NACIONAL, 

.19} 

FOTOGRAFIAS 
N. Garcia Lara, fotógrafo artístico, tiene el ho

nor de ofrecer al ilustrado publico de Madird, un 
nuevo gabinete calle de Fuenearral, núm. 29, piso 

, cuarto de la izquierda. 
| Las per.-onas que ti sten favorecerle, encontra-
| rán cómodas habitaciones para descanso; una gale-
1 ría adornada con buen gasto; escelentes máqui-
• ñas, y cuantos requisitos son indispensables para 

que los retnlos obtengan la perfección y elegan
cia que lian alcanzado eu el estranjero. 

Se hacen ret.r.ítos de todas clases y dimensiona 
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS, es-

¡ tos á 10 rs. de h marca de cuarto; y los de hul^i 
' á 2u de ia misma elase. Sobre papel, do 30 eo 

adelante á precios convencionales, pero siempre 
arreglados según la c a e y medida del retrato, y 
de persona 6 grupo. 

También se hacei1 bonitas tarjetas á precios u.ó-
dico¿ con la sencillez y buen gusto que requiere 
este precioso trabajo. (ñ. 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA m 

para la formación de capitales, rentasj dotas, viudedades, ce
santías, exención del servicio delasarmas, pensiónemete, 

A U T O R I Z A B A FOR R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calie del Prado, 19. 
Director general: Srj. D. JoséCorty Ciaur. 

Eíta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinaciones de supenWencia 
seguro íobre la vida. 

En ella pued • haceríe la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muertíiiel 
asegurado, s~ pierra el capital impuesto, ni lo^ bíneficios correspondientes. 

Un de'egado del gobierno, y un Cons ejo de administración nombrado por los «usettow, 
vigilan las operacioi es de la Compañía. 

Ln Dirección de a Gumpaiiia time consignada en las cajas del Estado uaa fianza eo efecü'i 
para responder de la buena administración. 

Son tan sorprendonteb los resultados que producen las sociedades de la índole df 
LA NACIONAL, que en occienlcs liquidaciones ha habido suscritores quehausac-
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerto. A u n reduciendo este tipo á ¿2 por 400, y suponiéndolo permanente, UDÍ 
imposición anual de 4,000 reales, producirá en efectivo metál ico; 

5 años . . . |9,442reales, 
id. . . 
id. . . 

1 s 
los 
los 
los 
los 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SAtfíANA 
Y LA t i l ' BAÑA 

todos los ¡días í 5 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, coa elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vko en 13 días 
20 huras. ¡¡ ' 

Cádizá laHabana , ! . ' c lase , pesos fuertes US.—2.* clase, pesos fuertes Í i 0 .—3.* clase, oes o 
fuertes 50. » » 

LINEA DEL S A L I D A S D E A L I G A N T E 

wripftffff i * n n Á W á \ ***** Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de ia mañana. 
a i C é M J l 1 l U r U t / l I l C i U . Para M^aga y Cádiz, sábados á ia misma hora. 

Billetes direcios para Barcelona, Marsella» Málaga y Cúdiz. 
De Madrid á Barcelona, clase, reales vellón 270.—2.* clase, reales vellón 180.--3.a clase, rea

les vellón 110. 
Arroba 

castellana 
Por 10 
kilógrs. 

10 Id. . . . 34 ,962 

15 id. . 103 .934 " 

20 id.- . 2 9 0 , 3 4 6 " 

25 id. . . . 7 9 4 , 1 6 5 » 

Si la suscricion es con riesgo del capital en casode 
muerte, entonces ôs producios son mucho mayores, 
se aumentan con el capital y beneficios de los aseg 
que mueren antes de la época de su iiqui íacion. 

La Compañía'iene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás poi 
de imp ortancia, en donde s« dan pro-pectos y cuantas esplicaciones se pidan. ^ 

Las personas que deseen suscribirse, y residan en poD'acion donde no ^ ^ ^ V A L 
astará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA ^ * ¡ ¡o0 
bMadrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar la s^' 

t i * 
LA TUTELAR. 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE 
Delegado regio, Sr. ü . Francisco Dumont y Calonje. ^ - E ^ ^ -

Junta de vigilancia.—D.ToméiS López de B?rge?.—D. Gu Herrai Kolland, banquero- ^ 
simo Sr. D. Lúcic del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é ibarrola, banquea^oj¡J>' 
tario.—b. Juan Stuvck y Uorét, gf fe de administración.—limo. Sr. D. Luis Díaz PfrJr'¡aco^ 
D Juan francisco I>iaz, ¡¿eío de administración.—Excmo, Sr, marqués de Heredia.—O ^ * pij 
médico.—Eimo. Sr. D. Felipe, del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D. Jo.'é de O s o r n y ^ r 
gete superior de adminiitracion.—D. Antonio Mfiria Puk-, coronel y cajero de Mtrama^-'",^), 
menegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secr* 

Director general, Sr. D. Pe tro Pafcual de Uhagon, CpQ 

S i t u a c i ó n d e l a C o m p a ñ í a e n 22 d e a g o s t o d e W 0 0 ' 

Número de suscrito'es. 8S 301 
Capital suscrito. 
Tí'ulcs comprados.. 

LA TUTELAR empezó á devolver lo- capitales impuestos con benéficos crecidos en 
repartidos los siguientes: ^ ^ t a ^ 

638.926.628 rs. 
488.5515000 » _i8g7i 

DROGAS 
CURTIDOS, 
FARDERIA. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
i;s.; 

» 
Rs. 

» 

4.13 
4.52 
4.79 
3.48 

mm m mmmm. 
por 

D . A G U S T I N A G U I R R E Y D . S A N T I A G O SALGADO. 
oficiales de la dirección general de contribuciones. Tercera edición.—Rocomendada de real árden la 
adquisic on de este libro (cuyo coste es de abono en las cuent is manicipalcs) como útil y aun necesa
rio para cudntos tienen intervención en las cobrauzas de coutribucioues, y agotadas las dos primeras 
ediciones en ti es meses, acaba de hacerse una nueva reimpre.-ion de dicho MANUAL, que es indbpen-
sab'e para los que quieran optar á las recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones ó después de 
celebraras estas. 

Se vende á 12 ra., lo mismo en Madrid que en provincias, en las oficinas de («La Epoca.» calle de 
as lorres, en la Comisión Central de Anuncios, Misericordia, 2, y en todas las administraciones de ia 

nací nda nublica. 
Los pedidos se dirigirán alda ministrador de duho periódico, acompañando libranza, en lac inteligen

cia de rebajar á un 10 por 100_á los que tomen die» ejemplares. * 

4.73 
5.20 
5.50 

u i ¿ d o Su^a d ™ esfa:icn ,]e MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » 
HARINAS —De ESPINOSA, MADRID, VALLAUOLID Y otros puntos de Casti'la al muelle de Bar

celona á precios reducidos. 
El tra.poite se bace en el mismo tiempo y bajo las mismas condicioaes que hasta elpreíenle. 

rtfln!. MTî aVp7̂ prtCl0̂ de.0troS artículos, pasages, etc., entre Maurid, Mamila, Barcelona, A!i 
cante, Málaga y Cádiz. En París, D. C. A. Saavedra, iil, rué de Hichelieu. 

Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consoliJaio, á los 1,881 imponentes que 

20.4 9,000 rs. 

DE LAS V I A S L K L N A l l J A S , c t H A ü A s fon BL J i ^ ^ u T ^ f ? ^ ^ ^ ^ . ^ rM.Ptifl 
por lo* mejores médico» de Paris. 5 f . i 8 f . l a botella, BI.AIfaTmacóutico e., París' 7, r du M a r c h é 
Honoré. «inpes, catarros, constipado», del pecho, curados, por ía P A S T A ¥ E l , J A H A B E 
PfS B I ^ A Y M . De refono» do saaino con Italsamo de Tolu, 1 f. 50 c. la ca'a y a 

nüm 13; fnTme. piuuei, de, Angel, 7, , Moreno H ^ X A ^ ^ 
Uarti; Malaga. P r o í o » ^ ; Senlle. Yinda; ValencU, ^ i n ^ ; ' Córdoba'. ^ ó f B a d V S . / J 

compromiso social en 18 )7. lerit 
en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentés quo 

compromiso social ea 1858. nn(, m ^ 1 
37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,971 imponentes qu" 

c. moromiso socitd en 1859. fl 
36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á les 2,829 ímpo .entes qa» 

cu /n; remiso sociíd en IS'JÜ. i< ,fl 
36.380,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes q"* 

compromiso social en 1861. tr%a [er^ 
68.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes qu° 

compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, oien sea con pérdida del cspítal por muer16 
gurado, ó sin perdida del capital por muerte del asegurado. , , ,oS g a s c r i ^ ^ 

Las suscrir,ioDes son liquidables cada cinco años ó anualment«, á Yol̂ n̂ aJLl. medios ^ 
Las susc icioiies liquidables todos les añas facilitan, á todos los que lo deseen, j 

desde luego rentas vitalicias. _ T(l ror el ' ' fr 
LA TUTELAR es la -uciedad de su clase mas antigua en España, y como se^ ^ s c r i t ^ e l j 

raen de su situación en este dia, la que mas capital asegurado y mayor "^Sfrabla^W^ a ^ J ^ 
Las seis liquid -.cioneá que lleva practicadas, y eu las que lia devuelto considera ^ i0c\ed^ 
pital a los impoupntes, prueban con datos irrecusables la buena organización u - MfiPji 
meneas ventajan que ofrece. ' irt v en l̂ 8 ?nliaí * 

En la dirección general, establecida en Madrid, calla de Alcalá, num. J gspi'cfl, 
agentes en provincias se facilitan gratis prosoectos y íse darán todos los oaio» j f u 
rias para que el publico pueda ilustrar su opiniou en la materia. 

Eli 

http://5f.i8f.la

